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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y  la  R eina Regente (Q. D . G.)
y A ag i ita Real Familia continúan en San Se- 

basíiin : n novedad en sn importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez 
de instrucción del Puerto de Santa María, de los cuales 
resulta; .

o'1 ce en 4 de Marzo de 1898 se expidió por el Juzga
do referido mi mandamiento dando comisión al Algua
cil leí dicho Juzgado para que practicara las diiigen- 
ci ; > necesarias á fin de que el cadáver de D. Manuel 
Garcia Torres, que se encontraba en el que fué su do- • 
mi cilio, fuese trasladado al Hospital de San Juan de 
D:oo y colocado en el local donde se practicaban de 
or Ginrío las autopsias, para que á las cinco y media 
d< - 'd? ie de «que! día quedase practicada la que es
ta , ^o;riada:

’/ i - >emendo conocimiento el Alcalde, por comuni
ca ' d:. r{ue recibió de los Facultativos que asistieron á 
D, Manuel García Torres, y por los Yódales de la Jun 
ta Gemí de Sanidad, del estado de descomposición en ; 
que -e bailaba el cadáver de dicho García, como me- ; 
diila de salubridad é higiene ordenó la traslación de 
aq .G A depósito del cementerio, donde quedase á dis- 
poGeMo le í Juzgado:

Que en el mismo día 4 de Marzo, el Alguacil com
pareció ante el Juzgado, exponiendo: que constituido 
en Ui habitación donde se encontraba el cadáver de 
Gni da Torres, hizo presente á un hermano político de 
éste lo ordenado por el Juez, y lo mismo al Cura y Vi- 
caro que fueron para conducir dicho cadáver, estando 
todos conformes en trasladarlo ai Hospital, según el 
mandato judicial, si bien el Cura manifestó que tenía 
orlen del Alcalde de que fuera conducido al cemente
rio y no aPHospital; que accediendo todos á lo dis
puesto por el Juzgado, se dirigieron con el cadáver 
por las calles que conducían a l dicho Hospital; pero al 
llegar á la de Perrería, el Comandante de los munici
pales dispuso que el cadáver volviera para .el cemen
terio. y como el compareciente pugnara porque se di
rigiera al Hospital, ordenó su detención por dos veces 
á dos municipales, los que no le obedecieron; que lie* 
gando en aquel momento el Alcalde, D. Francisco 
Puente, levantando el bastón, dij * que él había orde
na lo la conducción del cadáver al cementerio, y que 
se-cumplía; que aunque el declarante tenía orden del 
Juzgado para trasladar «el referido cadáver al Hospi
tal, el Alcalde mandó-al Comandante de municipales 
separara de la caja mortuoria al ex pon ente, y care
ciendo, por tanto, de medios para hacer cumplir el 
ms Helamiento judicial, toda vez que la misma fuerza á 
quien tenía que pedir auxilio obedecía al Alcalde, de
volvía dicho mandamiento sin. cumplimentar:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
tp declaró procesado & José García Marchen», suspen

diéndole del cargo de Comandante de la Guardia m u
nicipal por auto de 5 de Marzo de 1898, y el Goberna
dor, á instancia del Alcalde del Puerto de Santa María, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en que la regla 7.a 
del art. 72 de la ley Municipal determina claramente 
ser de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
los servicios sanitarios, y el apartado 2.° de dicho a r 
tículo señala la obligación que tienen esas Corpora
ciones de cuidar de la higiene y salubridad de los pue
blos; en que las Reales órdenes de 11 de Abril de 1856, 
1.° de Agosto de 1885 y 25 de Octubre de 1890 dispu
sieron que en épocas normales, que no fueran de epi
demia, se permitiera el depósito de cadáveres en las 
capillas independientes de las iglesias; pero esta dispo
sición lo fué con la precisa condición de que el depósi
to sólo durase por el tiempo que la ciencia aconsejara 
como compatible con la salud pública, y que las reglas 
establecidas lo son así para los casos de epidemia ofi
cialmente declarada, como también para aquellos otros 
casos en que la Autoridad local estime que pueda pro
ducir temor de contagio; en que la conducta del Al
calde se había ajustado á las disposiciones citadas al 
ordenar la conducción del cadáver, que por su estado 
de descomposición era un peligro para la salud públi
ca, según manifestación de los Médicos, por lo cual 
existía una cuestión previa administrativa, cual era la 
de resolver si contrajo ó no responsabilidad el Jefe de 
la guardia municipal al cumplir las órdenes del Alcal
de; en que el art. 23 de la ley provincial determina 
que el Gobernador velará muy especialmente por el 
exacto cumplimiento de las leyes sanitarias é higiéni
cas, adoptando en caso necesario, bajo su responsabi
lidad y con toda premura, Jas medidas que estime con
venientes para preservar á la  salud pública de epide
mias, enfermedades contagiosas, focos de infección y 
otros riesgos análogos, y que este artículo era aplica
ble á los Alcaldes en aquellos Ayuntamientos en que 
no resida el Gobernador, según lo dispuesto en el 199 
de la ley Municipal, que les da aquella competencia 
al prevenir que el Alcalde es el representante del Go
bierno, y en tal concepto desempeña todas las atribu
ciones que las leyes le encomiendan, obrando bajo la 
dirección del Gobernador de la provincia; en que el 
artículo 114 corroboraba la competencia de los Alcal
des Presidentes de los Ayuntamientos, á los cuales im 
pone también la obligación de velar por la higiene y 
salubridad del pueblo el art. 72 en su caso 2.°;. en que 
el Alcalde obró dentro de sus atribuciones al ordenar 
a-1 Jefe de la guardia municipal la traslación del ca
dáver de D. Manuel García Torres, como medida de 
salubridad é higiene, al depósito del cementerio, y el 
examen del uso hecho en casos como el actual de las 
expresadas facultades, daba lugar á una cuestión p re 
via, que debía resolver la Administración:

Que sustanciado el incidente., el Juez dictó auto de- 
: clarándose competente, alegando que la jurisdicción 
1 ordinaria er^ la única compe tente para conocer de los 

juicios criminales, salvo lo's casos de excepción esta- 
| blecidos por las leyes en favor del Senado, de los Tri- 
; bunales fie Guerra y M arina y de las Autoridades ad- 
í ministra'tivas ó de policía, entre las cuales no se en

cuentra el de que se trata; que los Gobernadores de 
provincia sólo poóírán suscitar contiendas de compe- 

j tencia en los juicios criminales, cuando el castigo del 
delito ó falta esté reservado á los funcionarios de la 

3 Administración, ó cuando en virtud de la ley deba 3a 
' Autoridad, administrativa resolver alguna cuestión pre*

via; que las diligencias sumariales van encaminadas á 
depurar la responsabilidad en que incurriera el Jefe de 
la Guardia municipal al impedir al alguacil del Juz
gado el cumplimiento de lo por éste ordenado, hecho 
que reviste los caracteres de un delito definido en el 
Código penal, cuyo conocimiento está reservado á los 
los Tribunales y no á la Administración; que á los Tri
bunales corresponde apreciar las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, aunque el Jefe de la Guar
dia municipal hubiera obrado en virtud de órdenes del 
Alcalde, y de ningün modo á la Administración, ni 
aun á pretexto de resolver cuestión previa que pueda 
influir en el fallo que dicten los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 

. lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
5 trámites:
? Yisto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
i Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores;
I suscitar contiendas de competencia en los juicios cri- 
\ mínales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
í sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi- 
| nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
¡ decidirse alguna cuestión previa de la cual dependa el 
| fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
I de pronunciar:
¡ Yisto el núm. 2.°, art. 72 de 3a ley Municipal v i-  
I gente, que atribuye á la exclusiva competencia de los 
| Ayuntamientos la policía urbana ó rural, ó sea cuan- 
| to tenga relación con el buen orden y vigilancia de los 
\ servicios municipales establecidos, cuidando de la vía.
| pública en general y limpieza,, higiene y salubridad del 
j pueblo:
| Yisto el art. 23 de la ley Provincial de 29 de Agosto»
I de 1882, según el cual, el Gobernador velará muy es- 
f pecialmente por el exacto cumplimiento de las leyes? 
f sanitarias é higiénicas, adoptando en caso necesario^, 
f bajo su responsabilidad y coa toda premura, laamedii- ¡
I das que estime convenientes para preservar Ala. salud!' 
i pública de epidemias, enfermedades, contagios,, focoof 

de infección y otros riesgos análogos, dando cuenta in - 
mediatamente aJ Gobierno;:

Considerando:
1° Que la presente contienda de competencia/ h a  

suscitado con motivo de la causa criminal inco&da á 
eonsecuencia.de haber impedido al Alguacil del J u z 
gado de instrucción cumplí? un mandamiento» de dicho 
Juzgado, referente á que fuera conducido.el cadáver de 

¡ D. Manuel García Torres al depósito, del Hospital de 
1 San Juan de Dios para practicar la autopsia que estaba 
I acordada, cuando el Alcalde, en virtud de las eomuni- 
\ caciones recibidas de los Médicos y de los individuos 
I de la Junta de Sanidad local, había dispuesto por razón 
| de higiene y salubridad pública que el referido cadá- 
• ver fuera conducido al depósito del cementerio á d is 

posición del Juzgado:
2.° Que encomendado por las leyea á las Autorida

des y Corporaciones administrativas todo lo relativo A 
la salubridad é higiene públicas, á éstas corresponda, 
resolver si el Alcalde del Puerto de Santa María se e x 
tralimitó ó no de las facultades que le correspondan 
sobre tal materia, y si el Comandante de la G uardia 
municipal cometió ó no extralimitación al cum plir las 
órdenes que recibiera del dicho Alcalde., y est?,, resolu
ción previa de la Administración puede incluir en el 
fallo que em su día dicten los Tribunales encargados 
de la justicia penal:

, 3;q «Que se está, por lo tápto, m  Yno de los dos c»-
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sos en que, por excepción, pueden los Gobernadores , 
suscitar contiendas de cr̂ p ef-eííLCia exi los juicios cri* 
mínales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Espado en pleno;

rAn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y como R e in a  Regente dei Reino,

Ven go en decidir esta competencia en favor de la 
Administración,

Dp ¿do en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ( jetocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
J íireildente del Consejo de Ministros»

F rasicigcs "Silvela.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Granada y el 
Juez de instrucción de Santafé, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento del pueblo de Atarfe acordó 
remitir á los Tribunales el expedienie que estaba ins
truyendo para reivindicar una finca de propiedad co - 
mumal que había sido detentada, fundándose dicho 
acuerdo en que en el apéndice al amillaramiento co
rrespondiente al año económico de 1881, se había he
cho, al parecer, una alteración en una finca de seis 
marjales en el pago de los Pozos, inscrita á nombre de 
D. José Jiménez de Cisneros, consistente en haber an
tepuesto al número 6 un 0 y un 2, y agregado después 
de la palabra «Pozos» las de «y Mesetas, Pastos», para 
que en vez de seis marjales en el pago de los Pozos, 
que decía el amillaramiento, resultaran inscritos 206 
en dicho pago y en el de las Mesetas; en que en el 
apéndice al amillaramiento del año económico siguien
te de 1881 á 82 se había raspado lo que estaba escrito 
en el último renglón de la inscripción correspondiente 
á  D. José Jiménez de Cisneros, y en su lugar se había 
puesto la siguiente: «doscientos id. calma, inscritos en 
las Mesetas, Pastos»; en que dichas alteraciones se ha- 
Man hecho con el propósito de que resultaran amilla- 
Tadosá nombre de D. José Jiménez de Cisneros 200 
marjales de tierra en el pago de las Mesetas, que eran 
«de propiedad comunal, para poder instruir un expe
diente de información posesoria é inscribirlos á su nom
bre en el Registro de la propiedad, como así habrá su
cedido; y en que, revistiendo esos hechos caracteres 
«de delito de falsedad en documento público, debían 
conocer de ellos los Tribunales de justicia:

Que incoado por el Juzgado de Santafé el oportuno 
sumario, estando practicándoselas diligencias acorda
das, fué requerido de inhibición por el Gobernador de 
la  provincia, el cual, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, se fundó para ello en que, con 
arreglo al art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y los artículos 86 y 87 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, correspondía al Jefe de la Ad
ministración provincial de Hacienda acordar sobre la 
^aprobación de los amillaramientos ó sobre sus refor
mas, según proceda; de lo que se desprendía que si la 
Tectificación del amillaramiento y apéndice de! pueblo 
de Atarfe contiene defectos como los que han motiva
do la denuncia presentada al Juzgado contra D. José 
Jiménez de Cisneros, de tales defectos debía conocer la 
Administración, conforme á lo dispuesto en el regla
mento citado, existiendo la cuestión previa á que se 
refiere el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887;

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando las disposiciones contenidas en 
lo¿ artículos 269 y  321 de la ley orgánica del Poder ju 
dicial, él 10 de la de Enjuiciamiento criminal y el 3.° 
4el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; que el 
objeto de la causa era solo y exclusivamente investigar 
y esclarecer si en los apéndices al amillaramiento del 
pueblo de Atarfe, correspondientes á los años económi
cos citados, se habían hecho alteraciones para que re
sultara amillarada una finca que no, lo estaba y que no 
figuraba en ellos y poder instruir un expediente de in
formación posesoria; esto es, averiguar si se había co
metido ó no el delito de falsedad denunciado, de lo cual 
únicamente corresponde entender á los Tribunales del 
fuero común; que si bien era cierto, como afirmaba la 
Autoridad requirente, que con arreglo á los artículos 
^6 y 87 del reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
459jresponde al Jefe de la Administración provincial de 

¿^aéienda acordar sobre la aprobación de los amillara- 
mi ^£os, también lo era que dichos artículos se refieren 
á las .reformas ó rectificaciones hechas por la Junta pe
ricial, y  como los hechos perseguidos en la causa no 
eTan sob'f® reformas hechas por la indicada Junta, sino 
que versaba.11 sobre alteraciones hechas por mano ex
traña en 1q$ apéndices al amillaramiento del pueblo de

Atarfe, correspondientes á los años económicos ya ci
tados, con el fin de que resaltara amillarada una finca 
que no lo estaba cuando ios referidos apéndices fueron 
formados por la Junta y aprobados por la Administra
ción de Hacienda de la provincia, y detentar con ello 
á su legítimo dueño, era evidente que á tales hechos 
no se referían los mencionados artículos, y constituyen 
los mismos un verdadero delito de falsedad, de ellos 
únicamente debía conocer la Autoridad judicial; y 
finalmente, que los repetidos hechos, por su naturaleza 
y sin necesidad de previa resolución administrativa, 
revestían tan notorio carácter de delito, que desde lue
go incumbía su conocimiento á los Tribunales del fue
ro ordinario, con sujeción á las disposiciones y juris
prudencia vigente en la materia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re 
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 315 del Código penal, que dice: «El 
particular que cometiere en documento público ú ofi
cial ó en letras de cambio ú otra clase de documentos 
mercantiles alguna de las falsedades designadas en el 
artículo anterior, será castigado con las penas de pre
sidio mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, según el cual, «corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas y juicios cri
minales, con excepción de los casos reservados por las 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y 
á las Autoridades administrativas ó de policía»: 

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida ante 
el Juzgado de instrucción da Santafé contra D. José 
Jiménez Cisneros.

2.° Que los hechos perseguidos en la indicada cau
sa, por la naturaleza de los misinos, circunstancias en 
que se ejecutaron y agente que los llevó á cabo, pu
dieran ser constitutivos del delito definido y penado en 
el art. 315 citado del Código penal.

3.° Que por no existir cuestión ninguna previa ad
ministrativa, de cuya resolución hubiera de depender 
en su día el fallo de los Tribunales, y por no haber sido 
reservado por las leyes el castigo de los hechos deque 
se trata á las Autoridades del orden administrativo, es 
evidente que no se está en ninguno de los des casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los juicios cri
minales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente delCcmaejo de Ministros, 

flFYaiaeise^ S ílv e la .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Guipúzcoa 
y el Juez de primera instancia de San Sebastián, de 
los cuales resulta:

Que en 25 cíe Junio de 1898, el Procurador D. Félix 
Velasco, en representación de la  Sociedad general del 
puerto de Pasages, presentó demanda de juicio de me
nor cuantía contra D. Antonio Na varró, del comercio 
de Pasages, sobre'reclamación de 1. 051 pesetas 35 cén
timos por la prestación de servicios a’e transporte y a l
macenajes de mercancías:

Que estando en tramitación el juic/o, el Goberna
dor de Guipúzcoa, de acuerdo con la Concisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fuL'dándose: en 
que la Diputación provincial es la que debe conocer y 
resolver la cuestión planteada, sin perjuicio dtd recur
so contencioso administrativo que el que se considere 
perjudicado por la resolución que dictare pudiera uj* ' 
lizár; que la Diputación, al traspasáj» la concesión del 
puerto de Pasages, se reservó la intervención en la 
administración del puerto y en la aplicación délas ta 

rifas, y al hacerlo así obró como Corporación encar
gada de promover el bien común, gobernando y ri
giendo los intereses provinciales, y no como mera per
sonalidad jurídica que realiza fines de carácter par
ticular, y que de consiguiente, el contrato reviste ca
rácter de público y administrativo; que una de las cláu
sulas en que más de relieve resulta este carácter del 
contrato es la 5.a, que dice: «Como principio de buena 
administración que la provincia aplica á todos los ser
vicios públicos dentro de su jurisdicción, la Diputación 
continuará ejerciendo la intervención tutelar que ejer
ce sobre las tarifas de servicios del puerto establecidas 
por la Sociedad de Fomento, debiendo la nueva Socie
dad contar con su aquiescencia en la adopción de cual
quier tarifa nueva ó en la modificación de las vigen
tes, para que los intereses de 1a- explotación se armoni
cen con los del público en forma equitativa; que de 
aquí se deduce la facultad que asiste á la Diputación 
de aprobar las tarifas de los servicios del puerto, así 
como también resolver las cuestiones originadas por la 
aplicación de aquéllas, porque la Autoridad á quien 
corresponde otorgar la autorización para la percep
ción de los arbitrios es la que debe examinar si la So
ciedad se ajusta á los términos y límites de la autori
zación otorgada, ó por el contrario, los traspasa, exi
giendo un derecho para el que no está facultada; y 
que el conocimiento de las cuestiones relativas al cum
plimiento, inteligencia y efectos de los contratos ad
ministrativos corresponde en la vía gubernativa á la 
Autoridad ó Corporación contratante, según la doctri
na establecida en el art. 28 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, en el art. 84 de la ley de 25 de Septiem
bre de 1863, y en el art. 5.° de la ley de 22 de Junio 
de 1894»:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que el juicio versa 
sobre reclamación de cantidad por transporte y al
macenajes de mercancías, entablada por la Sociedad 
general del Puerto de Pasages contra un comer
ciante, y en tal concepto no puede estimarse que esta 
cuestión afecta al cumplimiento de un contrato ce
lebrado por la Administración provincial para obras 
y servicios públicos, y por lo tanto, que esté atribuido 
su conocimiento á la jurisdicción contencióso-adminis- 
trativa, según el art. 5.° de la ley de 22 de Junio de 
1894, sino que desde luego aparece comprendida en el 
número 2.° del art. 4.° de la misma ley, porque el de
recho vulnerado es evidentemente de carácter civil; 
que aun en el supuesto de entenderse que la Sociedad 
general del puerto de Pasages estuviese subrogada en 
lugar de la Administración provincial, lo cual no pue
de admitirse de niDguna manera, los actos realizados 
por aquella Sociedad no revisten otro concepto que el 
de haber obrado como persona jurídica, ni la referida 
Sociedad demandante, al exigir los efectos del contra
to celebrado con un comerciante, puede ser considera
da como Corporación contratante á quien corresponda 
el conocimiento del asunto en la vía gubernativa, se
gún la doctrina sustentada en el oficio de requeri
miento; que este criterio se desprende también del ar
ticulóos del Real decreto de 4 de Enero de 1883, pues
to que para que pudiera admitirse que la cuestión sus
citada fuese de la competencia del Tribunal conten
cioso, sería necesario que afectara á una Corporación 
oficial y al rematante de servicios, obras, ventas y 
arrendamientos, y en general, á todos aquellos que ha
yan de producir gasto ó ingreso en los fondos provin- 1 
ciales á cuyos asuntos se refiere el art. 1.° de dicho 
Real decretó:

| Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual; «la jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que 
se susciten en territorio español entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros»:

Visto el art. 349 del Código de Comercio, que dice: 
«El contrato de transporte por vías terrestres ó fluvia
les de todo género se reputará por mercantil: l i  cuan
do tenga por objeto mercaderías ó cualesquiera efectos 
del comercio. 2.° Cuando, siendo cualquiera su objeto, 
sea comerciante el portador ó se dedique habitualmen
te á verificar transportes para el público»:

Considerando:
i.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado son motivo del j uicio declarativo de menor 
cuantía promovido por la Sociedad general del puerto 
de Pasages contra D. Antonio Navarro, comerciante, 
sobre pago de cierta cantidad por transportes y alma
cenajes de mercancías:

£-° QiJ§ el juicio versa, por lo tanto, sobre el cum-
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plimieu) de un contrato mercantil, y la acción ejerci
tada po el demandante es de carácter esencialmente 
civil, siido, por consecuencia, los Tribunales ordina
rios los aicos competentes para conocer y resolver la 
cuestiónilanteada:

3.° Qe no se tra ta  del establecimiento de nuevas 
tarifas nile modificación de las establecidas para el 
puerto dí Pasados, sino de la aplicación á un caso 
particularle las tarifas existentes:

4.° Quela cuestión que se ventila en los autos no 
se refiere irecta ni indirectamente á las relaciones 
jurídicas qe puedan existir entre la Diputación pro
vincial de (uipúzcoa y la Sociedad demandante, en 
virtud del cntrato de cesión de la concesión del puer
to de Pasage, estipulado entre ambas entidades, úni
co caso en elque podrían ser aplicables las disposicio
nes legales qie regulan el cumplimiento, inteligencia 
y efectos de le contratos administrativos;

Conformáiiome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en peno;

JSn nombre ',e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
so XIII, y  comoRiuNA Regente del Reino;

Vengo en deúdir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicid.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos ntventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consto de Ministros,

F r a n c isc o  SiiveSa.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio del reo Francisco Díaz Monfort, 
condenado á muerte por la Audiencia de Las Palmas 
en causa sobre asesinato:

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias 
que han concurrido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de »i P  Alto n -
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta en esta causa al mencionado reo 
Díaz Monfort.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministrp de Gracia y. Justicia,
M anuel D u rán  y  B a s .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES DECRETOS

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta de Construcciones civiles, el proyec
to de obras adicionales á las de ampliación de la  Uni
versidad de Santiago, cuyo presupuesto asciende á 
143.988 pesetas y 59 céntimos.

Art, 2.° Las obras se ejecutarán por el sistema de 
contrata, y su importe se abonará con cargo al crédito 
concedido para construcciones civiles en el presupues
to de gastos de dicho Ministerio, en la forma que esta
blece él pliego de condiciones aprobado para dicha 
obra.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de 
uul' Selló ¿iéñfós iioventa y  iíüeve.

ÍVi MARÍÁr CRISTINA
Bl Ministro de Fomento, 

l'Mls P id a l y  f i e n .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomentó, de acuerdo cón^el consejo de Ministros;

En nombre de .Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como ReinA Regente del Reino,

Vengo en decretar i o siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato estipulado en

tre el Inspector Jefe de la Inspección central de seña
les marítimas D. Pedro P. Saín, en representación de 
la Administración, y D. Bonifac/’o Quintana y García, 
en concepto de Administrador judicial de los bienes 
pertenecientes á la finada Doña Manuela Semaur, y 
entre los que está comprendida la casa núm. 58 de la 
calle de San Juan de esta Corte, por el cual se arrien
da la parte de casa que en el mismo se detalla con 
destino á oficinas, almacenes y talleres de la expresa
da Inspección central por el tiempo de dos años y m e
dio y cantidad anual de 8.136 pesetas, con sujeción á 
las demás condiciones que en el citado contrato se 
mencionan.

Art. 2.° La indicada cantidad se pagará por trimes
tres veiicidos por el Tesorero Pagador de la repetida 
dependencia, con cargo al cap. 24, art. 2.° del presu
puesto vigente, y en los sucesivos, con cargo á los c a 
pítulos y artículos correspondientes al servicio de a l
quileres de oficinas de obras públicas.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Mic ^tre de Forcento,

L u is i* idal y IS on .

REALES ORDENES

Exorno. Sr.; En virtud de concurso de antigüedad y 
propuesta unipersonal de la Comisión permanente de 
ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico mi.aerarlo de Historia general del Derecho espa
ñol de ja Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza á D. Luis Maldonado y Fernández de Ocam
po, con el haber anual de 3,500 pesetas y demás ven
tajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
San S bastián 1.° de Agosto de 1899.

PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

 Relación de los méritos y  servicios de D. Luis Maldonado
y Fernández de O campo.

T itulo de Doctor en Derecho, expedido e n ' 18 de Febrero 
de 1887.

Nombrado por el Decano de Derecho de Salam anca A uxi
liar de dicha Facultad en 18 de Noviembre de 1886.

Igual nombramiento por el Rector de la  citada U niversi
dad en 25 de Abril de 1887.
í f  Nombrado, en virtud de concurso, Profesor auxiliar nu
merario de dichas Facultad y Universidad por Real orden 
de 25 de Enero de 1889.

Ha explicado el Derecho civil más de cinco cursos conse
cutivos.

Fué propuesto en lista por el Consejo de Instrucción pú
blica para las cátedras de Derecho civ il y  Procedim ientos 
judiciales de Salamanca; Economía política, de Valencia, é 
H istoria del Derecho, de Valladolid, con los números 5.°, 3.°, 
6.° y  5.° respectivamente.

Es autor de una obra titulada Consentimiento y consejo pa 
terno en los Códigos patrios y aprobada por la Real Academia  
de Jurisprudencia y Legislación.
!|á; Madrid 1.° de Agosto de 1899.= E Í Director general, Eduar
do de Hirtojosa y Na veros.

Excmo. Sr. En virtud de concurso de antigüedad y 
propuesta de la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), f  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Derecho civil español común y fo - 
ral de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valladolid á D. Antonio Torrents y Torres, con el h a 
ber anual de 3.500 pesetas y demás ventajas que la ley 
concede.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 1.° de Agosto de 1899.

PIDAL

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Relación de mérito  y servicios de D .A n to n io  Torrents 
y Torres.

Título de Doctor en Derecho civil y  canónico de 26 de No* 
viembre de 1869,

Licenciado en Derecho adm inistrativo m  11 de Junio  
de 1872.

L icenciado en Filosofía y Letras en 21 de Mayo de J890.
Profesor Mercantil en 5 de Julio de 1888.
Perito Mercantil en 15 de Octubre de 1879.
Nombrado por el Claustro de lá Facultad de Derecho de la  

Universidad de Barcelona sustitu to  personal de la  m ism a en  
el curso de 1869 á 1870.

Nombrado por el Rector de dicha Universidad? Profesor 
auxiliar de la Facultad de Derecho en el curso de 1885 
á 1886.

Nombrado por Real orden de 10 de N oviem bre de 1886 
Prófesór auxiliar numerario de la expresada Facul tad y U ni
versidad.

Cuenta m ás de diez y seis anos de servicios prestados en 
la  enseñanza.

Delegado de la Facultad de Derecho de la Univars idad de 
Barcelona en el Congreso jurídico celebrado en la mis. uxa ca
pital en 1888.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

Estado de suscripción desde 5 de Agosto.

DONANTES Pesetas.

D. Pedro Ardura............................... ...............  l
Manuel Rodríguez........................................  1
Manuel Bardo...............................................  0‘50
Manuel Ormachea........................................  l
José Diez y Diez...........................................  1
José de la franja..........................................  2
Jesús Castrillón...........................................  2‘50
José Fernández...................................... 1
Basilio Rubio................................................  1
Julián Pérez...................................................  1
Celestino Martínez.................................... 1
Celestino Fernández...................................... 2
Salvador Martínez............. . .........................  1
Agustín Retortillo........................ .............  5
Rafael Mira................................................ , 2
Joaquín Pascual Sanz................................... 2
Andrés Crespo............................................... 2
Antonio Rodríguez................................... «. 1 ‘50
JuanPueyo.................................................  2
Francisco Yáñez............................................  1
Gurich y Burillo...................................... 2
Rubio y Pérez................................................  1
M. Varela.......................................................  1*25
Antonio Luques....... ...................................  0‘50
Federico Gely................................................  1
José Barragán......................... ..................... 1
Gillermo Groh . . ..........................................  1
José Rodríguez Miguel.............*.................. 2‘50
José M. Sevilla.............................................. 1
Frutos de Zuniga Mayor..............................  5
Fernando de la Sota....................................  2
Obdulio B. Villasante................................. . 2
José Joaquín Abreu......................................  2
Eusebio Paje.................................................. 20
Eduardo Saavedra........................................  1

Sum a................................. 74*75
Importa ¿o anterior........................  4.634‘25

T o t a l .................................. 4.709

Madrid 12 de Agosto de 1899.—El Tenedor de libros,, JosA 
Paz.

Estado de donativos xdesde 5  de A gosto .

DONANTES Pesetas.

D. Francisco Balea...................................... . 1
Agustín Retortillo. * .....................................  25
Antonio Rieviere.. ......................................  10
González Hermano  ̂s ......................... . ...........  20
Ricardo Rodrigue z . . . , ................................. 1
Fernández Garcí a ............. ......................... * 1
Martín Balmase' da..........................................  10

Excmo. Sr. Marqu és de Linares.. ................. 1.500
D. Fernando de Ir t Sota ..................... ................. 5

Vicente Cazo ría, en nombre de el periódico 
M  P&U* * . . ..................................................  67‘60

S u m a .. . ...............................  1.640‘60
Importa lo anterior........................  124.082‘90

T o t a l  .................................  125.723‘50

Madrid 12 de Agosto de 1899.=;El Tenednr dq libros, Jos 
! Paz,
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Afto. Mes. "Din, CONCEPTOS Peseta*. SOMAS

im ■Agbsio..*.... 6 Saldo anterior ...................................... ' 1.306*36
7 Banco de España: talón de c/c.. . . . . . . 500

.._ _ 8 Donativos: cobrado de varios.............. 1,500
— 9 Sucripciones: id. id ... ................. 160

—. 11 Donativos: id. id ......... ..................... 67‘6G
— — 12 Suscripciones: id. id. . . . . . . . . . . .  . . . > 2 818

6 351 96

H A B E R  C A J A

Afto. Mes. ■ Día. CONCEPTOS Pesetas. SUMAS

1:899 Agoato. . . . . . 7 Pagado, alquiler de casa mes de Agosto 156*25
—, — —. Pagado por personal.. , . . . .  * . . . . . . . . . 28
— — — depósito de mendigos» so-

■ corros y estancias.. . . . . 102‘2§
286*45

—. i;.....roi 8 —- Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . 839‘25
— — socorros á domicilio.. . . . . 224

1.063*25
9 — ídem id.................. 12

— depósito de mendigos, so
corros y estancias......... 210*10

222‘10
— 10 — socorros á domicilio.. . . . . 195
__ — — — depósito de mendigos, so

corros y estancias.. . . . . 36
231

12 — ídem id .............................. 45*35
— personal............. . 28

Año. Meg. Pía. CONCEPTOS Pesetas. SOMAS

1899 Agosto..........  —  Pagado, Banco de España, entrega
a eje . . . . . . . . . . . . . . . . . .

—  — —  Saldo á cuenta nueva en esta fecha...

3.000
8.073*35
1.475*81

6.354*96

Madrid 12 de Agosto de 1899.=E1 Tenedor de libros, José Paz.

SOCORROS

CONCEPTOS Bonot. Socorridos; Pesetas.

Distribuidos á domicilio en esta semana................................... »
Idem id. anteriores............................... ................................... .. »

123
245

467
1.552

T ota les pesetas......................... ............. . » 368 2.019

Depósito de mendigos: Distribuido en metálico en la semana. > 
Idem id.: Idem id. anteriores................................................... »

215
3.586

998*40
3.513*05

T ota les pesetas..............................................  » 3.801 4.511*45

Idem id.: Distribuido en comidas en la semana....................... 467
Idem id.: Idem id. anteriores................................................. . 2 .989

136
958 s

á

Tota les  pesetas.................... ..................... 3 .456 1.094 310*80

Idem id.: Billetes de ferrocarril én la semana..........................  »
Idem id.: Idem id. anteriores................................................. »

1
9

17*90
77‘65

T ota les pesetas...............................................  » 10 95*55

Asilo de Santa Cristina: Estancias pagadas.............................  »

Madrid 12 de Agosto de 1899.= El Tenedor de libros, José Paz.=V.° 
Bidente de la Asociación Matritense de Caridad, V. G. Sancho.=El Intei

300

B.°=E1 Alca 
rventor, Pedr<

300

tlde, Pre- 
o Duran.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Julio de 1899.

E stado buuL. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

5 $ Número

1 o CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
del

escalafón OBSERVACIONES
? al ser 

promovidos

10 Presidente de la Audiencia territorial de'Gra
nada ................... D. Nazario Vázquez Guerrero............... Juez de primera instancia del distrito de la 

Latina de Madrid......... ................................ » Art. 46 de la ley adicional.
Art. 3.° del Real decreto de 2?? 

de Febrero de 1899.
Art. 5.° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1889,

Art. 6.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Art. 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Art. 42 de la ley adicional á 1$ 
orgánica del Poder judicial*

17
%

4.°

1.°

2.°

Mamqtradn de la orovincial de Palma. . . . . . . José García de Lara ........................ Excedente de Ultramar............................... ..iUUb Am VI (w\Av vlv iw L/* V/ i J L U v i U í *  v*v * ■ • * *

Tdem de la territorial de Zarasroza........ Ramón María Jerez Carrasco. . . . . . Teniente fiscal de la de Zaragoza. . . . . . . . . . .w

»

A v A U U i .  U w  ACv V v t  A l l V / i  A l i A  v l v  w A

Juez de primera intancia del distrito del Con
greso de Madrid * ...................... ..................... José García y Romero de Tejada.. .  

Ignacio Cuchillos Munarriz . . . . . . .

Abogado fiscal de la de Madrid......................

3.°

3.°

Teniente fiscal de la de Zaragoza... . . . . . . . . . Teniente fiscal de la de León... . . . . . . . . . . . . .

10

13

Juez de primera instancia de Alicante. . . . . . Ramón Villar y Cagide . ............................ Juez de primera instancia de Padrón.......... $

Tdem id de .Tarandilla................ ............................. Félix Jiménez de la Plata ............... Cesante.............................................................. &

Méritos y servicios de D. Ramón Tillar y Cagide,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 2 de Octubre de 1871.

En 4 de Septiembre de 1872 fué nombrado para la Promo- 
toria fiscal de Cambados, de entrada; tomó posesión en 4 de 
Octubre siguiente.

En 2 de Agosto de 1873, declarado cesante; cesó en 14 del 
mismo mes.

En 13 de Enero de 1877, nombrado para la de Palencia, 
también de entrada; tomó posesión en 9 de Febrero.

En 13 de Abril de dicho año trasladado á la de Villalba.
En 1.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Villalba, de entrada; tomó posessión en 5 
de Febrero siguiente.

En 7 de Diciembre de 1887, trasladado al de Cervera del 
Río Pisuerga.

En 6 de Enero de 1888, al de Ordenes.

En 9 de Mayo siguiente, al de Olvera.
En 29 de dicho mee y año, al de Infiesto de Berbio.
En 12 de Julio de 1888, al de Corcubión.
En 27 de Mayo de 1889, al de Ri&adeo.
En 4 de Agosto de 1890 se le promovió en el turno tercera 

al Juzgado de AlbuñoL
En 2 de Octubre ídem, posesi&a.
En 31 de Marzo de 1891, trailadado al de Padrón.

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Tecfe&a. C A R G O N O M B R E S MO'nYO DE LA BAJA

3 Magistrado de Audiencia provincial, cesante.................. D. Rafael Atienza y Ramírez Tello .................... Jubilado, a rt. 238 de la ley orgánica del Poder judicial.
Fallecido.10 Teniente fiscal de la de Cáceres.............................................. Joaquín Llansó y Jacas......... .............................. ...

7 Juez de primera instancia de término, cesante....... . Darío Lago y Jerez............. ............................ „ %, , Jubilado Tjqj, imposibilidad física.
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E sta d o  núm . 3 .  

T R A S L A C I O N E S

Fochas.

10
»

>
»
»
»

15
15

7
»

10
»
»
»

»

»

CARGO QUE SE PROVEE CARGO ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Fiscal de la Audiencia de Lérida....................... Magistrado electo de la territorial de Palma..........
Idem de la provincial de Zaragoza..........................

f) Vidal Í1nnfi7 fiihprn A su solicitud.
Art. 3.° del Real decreto de 24 d$ 

Septiembre de 1889.
Idem id.
A su solicitud.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
A sus deseos.
Por permuta.
Idem id.
A su solicitud.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Regla 2.a, art. 2.® del Real decreta 

de 24 de Septiembre de 1889.
A su solicitud.
Idem id.
Idem id.

Magistrado de la provincial de Sevilla................... Arturo Llanda y Ortiz • •
Idem id. de Zaragoza........... .................................... Idem id. de Sevilla............................................. F.dnnrdn ÍtíÍtkípv
Abogado fiscal de la de Madrid............................... Idem id. de Cádiz ..................................................... Jncp, MílTÍfl fíft
Idem id. de Burgos................................................... Teniente fiscal de la de Jaén............................... Oarlns Saní*.hp.7. rVlVIrilrvaTi
Teniente fiscal de la de Jaén............. .................... Idem id. de Salamanca............................................. Rafael ÍTOiizálfiz-AtiIao v Roíar
Idem id. de Salamanca ............. ........................ . Idem id. de Lérida..................................................... Santiago Nue y Gutiérrez.. .................

Francisco Javier Muñoz y Gamiz........
José López Mosquera ..........................

Idem id. de Lérida. .................................................
Juez de primera instancia de Muía........................

Idem id. dé Huelva............................................ .
Juez de primera instancia de Medina del Campo.. 
Idem íd> de Muía......................................................Idem id. de Medina del Campo...................... . Diego López Moya.................................

Justiniano Fernández Campa y Vigil.. 
Vicente Ortega y Villar........................

Idem id. deBetanzos.................... ................ ......... Abogado fiscal de la de Jaén.............................
Abogado fiscal de la de Jaén ...................... ........... Juez de primera instancia de Elche......... .............
Juez de primera instancia de Elche....... ................ Idem id. de Betanzos................................................ Vicente E. Llopis y Miralles...............
Idem id, de Padrón......................... ......................... Abogado fiscal de la de Cádiz .-.............................. Javier Costa y Moure...................... .

Alejandro García del Pozo y Merino... 
Melitón López y González......... .

Abogado fiscal de la de Cádiz,..............................
Juez de primera instancia de Motilla del Pálandar.

Idem id. de Tarazona.................... ..........................

Juez de primera instancia de Motilla del Palancar. 
Idem id. de Tarazona »..............................................

Abogado fiscal de la dé Salamanca ........................ Ricardo Cobos y Sánchez................
Abogado fiscal de la de ¡Salamanca.................... Juez de primera instancia de Tudela.......... .......... Jacinto Corte y Villas...........................
Juez de primera instancia de Tíldela...................... Idem id. de Cervera ................................................ Eusebio Elso y Aldaz............................

Madrid 10 de Agosto de 1899.==Conf orme. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio, por el concepto de inscripciones de
4 por 100 emitidas y de Julio último por conversiones y canjes.

INSCRIPCIONES DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Numeración 
de 

las 
,us- 

cripcione».

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS
Capital
nominal.

Pesetas.

Recibos á metálico por interese® 
atrasados.
Pesetas.

1 Propios................................. .................................. Ayuntamiento de Montalbán, provincia de......................................................... Toledo........... .................... 767‘41 479*64
2 Idem.................................... ................................ . Mancomunidad de Montalbán, provincia de............................. ........................ Idem................................. 96.717*54 60.447*51
3 Idem......... ..................... ....................................... Mancomunidad de la Puebla de Montalbán........................................................ Idem................... ............. 1.517‘96 948*72

35 Idem......................... .................. « . . . Ayuntamiento de Baltanás y Villaviudas.............................................. Palencia.......................... .. 995‘85 622*41
36 Idem...................................... ............................ Idem de Villaconancio, provincia de.................................................................... Idem.......................*......... 1.246 84 779*28
37 Idem• • • • . . . .  .. . •••»•.... Idem de Soria................................... ............. . ............... ................................ Soria........................... 17.681/36 11.050*68
58 Idem................................... ........................... ......... La exmancomunidad de Soria y tierra................................................................ Idem ............................. 6.001*85 3.751*09

221 Idem.................................................. .............. . Ayuntamiento de Ribadeo.................................................................................... Lugo................................. 7.311*01 4.569*34
1.382 Idem............... ................. ..................................... Idem de Almudévar .......................... ................................................................... Huesca.............................. 1.713‘24 200*48
1.383 Idem .............. ........................ ............................. Idem de Miguel Esteban . .................................................... ........................... Toledo............................... H.744‘65 >
1.384 Trlprn . - ■ . . a. * Idem de Cebolla . . . . . . . . .  •. . . .  ........................................................................ Idem. ............................... 85*39 4*14
1.385 Tdpm  ̂ _ . . . . . . . . . . . Idem de Carpió..................... ................... ........................................................ Idem................................ 24‘66 2*48
1.386 Idem...................... ............ ............................... Idem de San Pablo................................................................................................ Idem. ................................ 3.680‘17 430*63
1.387 Idem....... ................................. ..... ................... Idem de Casar de Escalona .........................................*........................................ Idem.......... ....................... 1.306*85 152*82
1.768 Idem..............................................  . . ............. Idem de Almendralejo......................................................................................... Badajoz;. .......................... 1.728‘49 202*25
1.769 Idem ............................................................. Idem de Fuente de Cantos.................................................................. . Idem................................. 1.297*44 151*89
1.770 Idem......... ............................................................ Idem de Mirandilla....................... ....................................................................... Idem.................................. 216*93 25*33
1.771 Idem........... ...........  ............ .............................. Idem de Monterrubio....................... ..................................................................... Idem ......... ....................... 59*56 7
1.772 Idem.................................. Idem de Puebla del Prior.................................... .................................................. Idem.................................. 6.201 ‘05 725*49
1.773 Idem..................................................................... Idem de Valverde de Llerena............................................................................... Idem. ................................ 3.67586 430*06
2.355 Idem.................................. Idem de la Cuba ....................................................................... ............................. Teruel.............................. 1.08576 10*75

94 Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . La obra pía del Doctor Gómez, provincia de....................................................... Valladolid........................ 12.686*73 7 929*09
744 Idem..................................................................... . Hospital de Navarréte de Logroño, provincia de................................................ Alava ............................... 6.204‘39 3.877*61
745 Idem................................... ............................... . Hospital de Igea, provincia de............................................................................ Logroño.............. ........... 760‘08 475*03
746 Idem............. ....................................................... La obra pía de Fray Antonio de Igea, provincia d e ........................................... Idem................................. 117.83 73*62
747 Idem .................................... Hospital de Fuenlabrada, provincia de................................................. ............. Madrid.............................. 235*76 147*38
748 Idem ................................................................... . Fundación de D. Juan San Martín para dotar doncellas................................... Navarra........................... 764‘98 805*50
749 Idein............................................................. ......... Idem de id. id. id. en Pamplona; provincia de................... ................................ Idem................................. 1.28898 477*99
750 Idem..................................................... ................. Hospital de Caseda, provincia de......... ................. ............................................. Idem.................................. 2.511‘75 1.569*83
751 Idem.......................................... ¿. Fundación de pobres de la parroquia de San Juan Bautista de Pamplona,

provincia de. . . . . . . .  v....... .........................................  ..................................... Idem................................. 50599 315*64
752 Idem..................... ................................................... Hospital del Valle Gordejuela............................... .............................................. Vizcaya............................. 144.37 90*18
753 Idem •••••• . . . .  • Beneficencia de Toboso...................................................................................... . Toledo........................... 1.186-80 741*68
754 Idem........................................................................ Hospital de San Millán de la Cogulla, provincia de........................................... Logroño............................ 114.66 71*58
15 Instrucción nublica La Escuela de Estollo, provincia de........................................ .......................... Idem.................................. 1.33891 836*27
16 Idem......... . . . . . . y. . . . .  ....................................... La obra pía de la Escuela de Estollo, provincia de............................................. Idem................................ . 201.56 125*98

399 Idem...................... .............................................. . La obra pía de dotación á beneficio de la Escuela de Esíavillo (Alava), pro
vincia de.. . . .. ......................... ..................................................................... Idem................................. 21790 135.98

122 Particulares v colectividades intransferible....... Hospital de Escaray (Logroño), por legado de D. Francisco Nenclares........... Idem............................. 20.500 >
123 Idem........................................................................ La Casa amparo de niñas huérfanas de la Coronación de Carmona.......... Sevilla............................... 18.500
184 Idem............... ........................................................ La Casa Misericordia de San José, de la villa de Vera (Navarra), como lega

do dejado por el Excmo. Sr. D. Zacarías González Goyeneche...................... Navarra........................... 62.000
185 Idem....................  . ................................................ Ayuntamiento de Higuera de Vargas, provincia de .......................................... Badajoz............................ 39.400 »
186 Idem............................................... ....................... Hospital de Magallán, provincia de............................................................ ........ Zaragoza.......................... 21.000 » .
240 Idem........... . ......................................................... La obra pía de huérfanas y viudas que fundó en Bilbao D. Miguel de Ugarte., Bilbao........... ................... 4.200 2.272*23
241 Idem............................... ................... ............ Obra pía fundada en Bilbao por D. Miguel de Ugarte...........  .......................... Idem............ ..... ............. 2.34398 1.464*79
242 Idem........................................................ .............. La obra pía de huérfanas y viudas que fundó D. Miguel deXJgarte en Bilbao.. Idem................. ................ 3.63592 2.624*36
243 Idem............................................. ....................... . Ayuntamiento de Villanueva del Fresno ....................  . . .  ........................ Badajoz.............. .............. 19.500 »
244 Idem........... ........................................ Patronato Real de legos fundado por Doña Sabina de Perea en la ermita de

la Concepción, llamada de las Cruces, término de Toledo............................. Toledo............... ............... 77.849*46 48.655*15,
495 Idem......... ................................... ....................... Sr. Cura de la parroquia de San Juan de la villa de Bilbao, ])ara el cumpli

miento de cargas de misas que impuso Doña Josefa Olavarría*................... Vizcaya............................. 1.64092 1.025‘?d2
496 Idem........................................................................ Capellanía colativa fundada en la parroquia de la villa de Ventosa (Soria)

por Martín Alesón Cuesta.................................................................................. Soria........... ...................... 1.98692 L247l*84
605 Idem................................ ................................... La testamentaría de D. Francisco Páez Lara, domiciliando el pago de inte-

Córdoba.......................... 31.100 »
674 Idem............................................... .................... Doña Isabel Bell del Castillo, incapacitada...............................................  ...... Madrid ........................ . 27*500
103 Particulares v colectividades transferible........... La obra pía y buena memoria fundada por D. Simón Obejero en la villa de

Villamartín de Campos.............................................. ....................................... Palencia......................... 5.400
104 Idem. ..................................................................... La obra pía fundada en la ciudad de Palencia por el Canónigo D. Lorenzo

Idem..................... .......... 5.500 »
105 Id em ................ ..................................................... La obra pía que para dotes- de huérfanas y dar estudios fundó en Palencia

D. Tomás Pérez...... .............. ............. ................................................................ Idem...................... 1.300
106 Idem........... ................................... ...................... La obra pía titulada de Calderón, con destino á dotes de huérfanas y auxiliar

estudiantes, fundada;en la Santa Iglesia catedral de San Antolín. de Pa-
Idem.......................... 2.100 >

167 Idem......... ........................................ . Doña Juana Larrea y Sunda, como heredera do su hijo natural D. Ramón
* Dirección de la Deuda.... 117.031*25

2 Clero................ ............. ..................... ........... .. La Comunidad de Presbíteros beneficiados de Andorra............................ . Teruel.............................. 36.043*54 22.717*96

691.819*45 182.666*99
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C O N V E R S I O N E S

HFBCTOS METÁLICO

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Eeselas rosetas.

Conversión procedente del 50 por 100 de intereses de documentos interinos Un Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, núme-
del 4 por 100, emisión de 1.» Se Abril de 1831  122‘08 ro 26 018 y 3 recibos a metálico por intereses atrasados... . . .  , 23‘11

Una certificación de creación del ramo de conversión de cargas de Justicia 24 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 12 sene A,
ve qqj .....................  69.979‘45 números 132 956 a 132.967; 3 serie B , números 36.151 a 36.153;

numero .................    • * 8 serie Q, números 48.977 á 48.984; 1 serie D, núm. 29 789,. y
11 residuos de la propia clase y renta, números 41.314 á 41.324. 69.979*45 »

5 Títulos déla Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A* números Para su conversión en una inscripción trensferible del 4 por 100. - »
132 297 y 132.298; 1 serie & núm. 48.706; 1 serie núm. 16.244 y 1 serie ff, . .
número 15 894. ,••**.«••»«»<. • •»* • * * *> **»***,*.  * .#**»******» , «**» .  31.100

Parte de 2 inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de-Propios, 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
números 27.008 y 39.351 ., . •••.  * . . » .  ....... .............  34 157*87 números 133.084 a 133.087; 1 serie O, núm. 49.019; 1 serie E,

número 16.348, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 41.361...........................................................................  32.414*63 »

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 5 Títulos de id. id.: 3 serie A, números 133.088 á 133.090: 1 se-
número3.366..  ____ ____________ ____________ _________ _______ _____.. 28.660*09 rie B, núm. 36.178; 1 serie D> núm. 29.806, y un residuo de la

propia clase y renta, núm. 41 362... ...................................  16,91 ¿r44 *
Parte de 8 inscipciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, nú- Un Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , ,

meros 30.556/31 574, 32.214, 38.520, 36,758, 37.232, 39.239 y 40.034 . . . . . . . .  537*60 número 133.091, y un residuo de-da projia clase y renta, nú
mero 41.363........... ......... ................ ............... ........  50 c 21 »

Part^ de 13 inscripciones de id. id. de Propios, números 15.935, 16.995, 3 Títulos de id. id.: 1 serie A, núm. 133.092; 1.serie 3, número
18 316 21 098 24 164, 23 585, 26 475, 27.329, 28.621, 32.807, 36.994, 37 238 y 36.179; 1 serie C, núm. 49.020, y un residuo de la propia clase
40*918*____  . . .................................................. ...................... . 8.358*27 y renta-, núm, 41.364        8.333*61 » •

Parte de una inscripción' in i^s fer ib íe  dd 4 por 100 del ramo de Propios, 4 Títulos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior, seried,nú-
número 25.795. . 7. . . .  . .... ......... ........................ .......... .. 5.797*47 meros 133.093 á 133.096, y un residuo de la propia clase y ren

ta, núm. 41.365 ....................................................................... 2.117710 »
Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 5 Títulos de id. id.: 4 serie A, números 133.097 á 133.100; 1 se-

número 23.900.,           6.102*09 rie B , núm. 36.180, y un residuo de la propia clase y renta,
***"........................... número 41.366 ......... .............................. ............... ............... 4.79/24 »

38 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 8.638 11.782, 20 Títulos de id. id., serie A, números 133.224 á 133.243, y 3 re-
14.14] 14.184, 15.159, 39.480, 39.977, 39.978, 40.721, 40.746, 40.861, 40.862, cibos á metálico por intereses atrasados.......................................  ICLiOO 612*54
40*875* 40.965,41.015,41.0’ 6, '41.063. 41 064, 41.099 a 41.101, 41.108m 41.111,
41.113* 41.134, 41.161, 41.163 h 41.167, 41.169, 41.171 á 41.173 y 41.185..... 10.002*22

19 Residuos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 40.127, 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú-
40 478, 40 7*0, 40.938, 41 027, 41.041, 410.70, 41.071, 41.093 á 41.098, meros 133,244 á 133,252........................................................  4.500 »
41.156, 41.284, 41.285, 41.292 y 41.293.. .   . . .  4-500

4 Pesónos de la renta perpetua al 4 por 100 interior, números 41.062, 23 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú-
41 065 41 155, 411 8/41.170, 41.175 á 41.179, 41.186 á 41.190, 41.207, meros 133.352, 133.353, 133.354 á 133.357, 133.358 á 133.361,
41 208 * 41 214 , 41.281 á 41 283, 41.286 á 41.290, 41.298, 41.299, 41.300, 133.362, 133.363 á 133.365, 133 366 á 133.369, 133.370 á 133.373
41 3 01 ,’ 41.303 á 41.306, 41.308, 41.309, 41.329, 41.340 á 41.346  . . . .  11.500 y 133,374...,  ........................................... ................................ 11.500 >

Certificación de creación por el ramo de cargas de Justicia, núm. 15 995 ___  37.223 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
números 133.599 al 133 602; 2 serie C, números 49.129 y 49.130;
1 serie E , núm. 16.385, y un residuo de la propia clase y ren
ta núm. 41.507 .............................. ............................... . . , .  37.228 »

Parte de 8 inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,
números 18.193, 20.935, 24.218, 31.006, 34.414, 35.092, 39.689 y 25.273...... 58.379*40 números 133.603 á 133.605; 1 serie C, núm. 49.131; 1 serie F f

número 14.655, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 41.508      56.650 91 »

Parte de 7 inscripciones intransferibles del 4 por 100 del ramo de Propios, nú- 4 Títulos de la Deuda de id. id.: 1 serie B, núm. 36.247; 1 se-
meros 28.483, 31.028, 35.229, 36.125, 37.066, 37.770 y 35.107;.     46.628*99 rie O, núm. 49.132; 1 serie D, núm. 29.872; 1 serie E, núme

ro 16:386, y un residuo de la propia clase y renta, núm. 4T.509. 45.331*55 ĵ -
Parte de 3 inscripciones intransferibles-del 4 por 100 del ramo de Propios, nú- 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, seria Ar nú-

meros 21.226, 16.748y  14.047 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w . .    2.390*12 meros 133:606 á 133.609, y un residuo de la propia clase y ren
ta, núm: 411510..        . «   2.173*19 %

Parte de 2 inscripciones de id. id. de Propios,-números,27.267 y 28.032.......... 21.282*82 5 Títulos de id. id;: 2* serie A, números 133.610 y 133.611; 1 se
rie B, núm. 36.248; 1 serieL, núm. 49.133; 1 serie i>, núme
ro 29 873, y un residuo de id. núm, 41.511___ _. . . . . . . . . . . . .  21,223*26 i

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 del ramo de Propios, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 106 interior, serie A> nú-
número 21.806...  ..............  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  7.686*57 meros 133.612 y 133.613, y un residuo de la propia clase y

renta núm. 41.512. ............. .   . . . .  ;/á »
Parte de una inscripción de id. id. de Propios, núm. 17,412.     ....... 18.896*90 2 Títulos de id. id : 1 serie B , núm. 36,249;. 1 serie D, número

29.874, y un residuo de la misma clase y  rentanúm. 4L513... 15.231‘t í  »
6 Títulos de la Deuda del 3 por 100 interior, emisión de 1870: 5 serie A, nú- 3 Títulos de id. id. serie A números 133.614 á 133*616; un resi-

meros 121.622, 121.623, 149.394, 149*395, 160.433, y 1 serie C, núm. 80.730. 3.750 dúo de igual clase núm. 41.514, y 3 recibos»á metálico por in
tereses atrasados. ...................................... ................ . . . . . .  L640 62 715*01

2 Títulos de la Deuda del 3 por 100 diferida de 1851, serie A, números 5.543 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A nú-
y 5 544......... ...................... ...... .............................................................  2.000 mero 133.617, y un residuo de lú propia clase y renta núr

mero 41.515 y 5 recibos á metálico por los intereses atrasados. 875 711*0#
9 Residuos del 3 por 100 interior, de 1.° de Enero y 1.° de Julio de 1873, nú- 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A

me os 8.906, 10.776, 35.710, 57.135, 109.937, 113.215, 113.223, 113.229 número 133¿618> y 5 recibos a metálico por los intereses = atra-
y 113.232.....         ..    1.237*62 sados,... ....................................................        500 396‘2&

2 Títulos de la renta perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie 3, núm. 10.014, Para su conversión en una inscripción transferible del 4 por 100. » »
y 1 serie E, núm; 16U27................ ............. ------------- -------------------- 27.500

88 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por100 interior, números 5.561, 7.123, 20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100interior: 18 serie A.
7.127,14.687,15*802,16.834, 17.232, 19*508, 22.489, 40.582 á 40.584, 40.967, números 134.163 á 134.180; 2 serie 3, números 36..315 j  36.316,
41.025, 41.040, 41.060, 41.213, 41.215 á. 41.279, 41.325, 41.326, 41.330 á y 6 recibos á metálico por los intereses atrasados.........................  14.000 L  020*92*
41 332 y 41.348.................................... .... .............. .................................  14.000

56 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 40:135, 27 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
40.867, 40.868, 40.993, 41.038, 41.058, 41.194, 41.195, 41.206, 41.208,41.302, números 134.181 á 134.207................. ....................... >.............  13 500 >
41.307-; 41.310, 41.311, 41.333 á 41.335,41.338,41.347,41.355 á 41.360, 41.316 
á 41.379, 41.381, 41.387 á 41.389, 41.393 á 41.399 , 41.405, 41.408 á 41.410,
41.418 a 41.429......................................................, * ................................... 13 500*97

465,293*53 370.941*64. 3.479*7#m

c m w j í

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesata8. CRÉDITOS EMITIDOS EFE-  ’0S MEÁ1LKW:
 ______________    Pesetas.» Bésala*̂ - ■

5 Resguardos, que comprenden 12 recibos y 2 residuos de títulos del emprés- 4 Resguardos números 11.331 á 11334, representativos de la dé-
tito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11386 cima parte del valor nominal por capital e intereses la
a 11.389, importando la décima parte que se amortiza la suma d e   21*71 suma d e ..  ...............  23 35 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.
Madrid 17 de Agosto de 1899;== El Director general, Joaquín Purón.

Direccion general de la Deuda pública.

 Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las once de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 1.666 pesetas 66 cén
timos, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte de la suma 
consignada para este servicio en el presupuesto de 1898-99 en 
ejercicio v de pesetas 833 33, sobrantes de la subasta celebra- 
da el día 31 de Julio ultimo.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son la8 siguientes:

1 * Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo-,

sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día-anterior al en que se constituya eLdepósi- 
to, según determina la Real orden de 27 de. Junio de 1882

2.a Las- proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por lá ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 20 céntimos por el recargo transitorio establecido por 
el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

j 4.a A  cada proposición acompañará necesariamente el do- 
| cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe gfc** 
| rantirla.
\ 5.a Las proposiciones se presentarán en.pliegos cerrados!i
! en cuyo sobre constará el nombre del presentador acompa*
¡ Sando la.cédula personal, al pliego correspondiente ó exhir- 
¡ biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
{ sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar- 
1 do de depósito..
I 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne-
1 gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
j de nueve á doce de la mañana, y el 31 de nueve á diez y me- 
í dia de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al 
; Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura 
* de los pliegos.
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7.a En el día y Hora señalados para la subasta se consti

tuirán en sp îón pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliogo abierto el precio máximo á que baya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha- 
Ij&et durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del ‘Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principie al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
«del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se hade adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n® 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
lasque por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro. Ü

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar ios títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili

tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
«desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Joaquín 
Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de.. . . .  pesetas no
minales en. . . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta  de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serle.

títulos. Pesetas.

Total g en enal . . .

Madrid de.. . . .  de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las once de la mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Agosto de 1899.=El Director general, Joaquín 
Purón.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorerfa 
ds la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 21 al 24.
Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 2.332.

Dia 22.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 23.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

Dia 24.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valdres existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 18 de Agesto de 1899.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 
la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 
objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta 
por falta de licitadores.

Madrid 19 de Agosto de 1899. =  El Director general, Joa
quín Purón.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

' 19 Agosto 1899. 12 Agosto 1899. 19 Agústo 1899. 12 Agosto 1899.

A cm vo Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

Plata................................. ........ .................. . ...........
Corresponsales en el extranjero............................ .
Efpotos á oahrar en el extraniero................ . . . . . . . . .

324,010.789*50
340.338.780*03
92.112.369*48

9.230*45

324.010.789*50
339.614.434*45
92.336.919*05

»

Capital del Banco ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fondo de reserva.........................................................
Ganancias j  perdidas.. . .  { !!!.' i ! i i .*

150.000.000
16.500.000
11.688.343
9.335.775*55

150.000.000
16.500.000
10.811.390*45
10.193.784*50

1.509.870.500
759.424.899*77
48.319.450*51
59.710.420*61
9.315.182*66

Descuentos.. . . . . . . . . .  ...............................................
Préstamos.................... . ....................... .......................
Efectos á cobrar en el día.............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. .. 
Otros vftlorfts do oartfira . . ............•

1.020.473.023*18
98.192.749*88
1.064.026*76

12.270.000
5.484.077*65

1.021.288.832*86 
95.941.781*58 
1.032.352*58 

12.270.000 
6.533.323*90

Billetes en circulación..................................................
Cuentas corrientes............................. .......................
Depósitos en efectivo.......................... .........................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... * 
Reservas de contribuciones..........................................

1.507.230.875 
766.462.600*02 
48.213.851*36 
58.768.022*86 
11.210.810*66

Deuda amertizable al 4 por 100...............................
Deuda amortizadle al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.......
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898..........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público ..........
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/Aduanas...........................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................................. ...........................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles.................... . . . . . .
Diversas cuentas........... ................... ...................

369.250.261*25
3.786.611*75

147.791.500
8.534.674*92

14.222.606*09

415.081‘05 
150.000.000

369.250.261*25
3.786.611*75

147.726.500
3.522.226*11

16.853.684*46

2.004.708*35

294.730*53
150.000.000

Reservas de Aduanas.......... .......................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua.................................................................. .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.................................. ........
Créditos concedidos sobre efectos públicos ............

204.175*54

3.927*545*39
8.316.900*99

61.649.376*60

11.064.330*08

4.628.820*38

63.910.134*46

13.290.998*41
57.252.496*57

13.290.243*19 
53; 991.513‘86

2.653.508.276*97 2.653.748.913*42 2.653 508 276*97 2.653 748.913*42

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERA.CIONKS

Préstamos sobre efectos públicos.. . . 
®1 Interventor general, J. GurumetaU=V*tt B.°=Por el Gobernador, M. Ciudad.

Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito trans
misible nám. 406.309, expedid# por este establecimiento en 5 
de Marzo de 1898 á favor de Doña Tomasa Estrada y Fernán
dez, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta  de  Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiehdo que transcurrido dieho plazo sin 
reclamación de tercero* se expedirá el correspondiente dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 18 de Agosto de 1899.=P., el Secretario general, 
Garlos de Adaro. X—291

Los interesados que tengan en depósito en este Banco ac
ciones de obras publicas* pueden presentarse en Ia® Cajas del 
mismo desde el día 22 del corriente, de diez de la masani á

dos de la tarde, á percibir los intereses vencidos en 1.° de Ju
lio próximo pasado.

Madrid 19 de Agosto de 1899.=P. el Secretario, Carlos de 
Adaro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 10 
del actual para adquirir por subasta 9.000 postes para el en
tretenimiento de las líneas telegráficas del Estado durante el 
próximo año económico de 1899 á 1900, á continuación se in
serta el pliego de condiciones, con arreglo al cual deberá ve
rificarse dísho acto»

Pliego de condicioné# ton arreglo al que deberdn adquirirse en pú
blica subasta 200postes de 10 metros de longitud, 500 de 9, 
1.300 de 8 y 7.000 de 7.

GENERALES
1.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, según 

las reglas establecidas en las instrucciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos, á los treinta días de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el día 20 
de Septiembre, verificándose el acto en la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, á las once de la mañana.

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar en la Caja de Depósitos (Dirección general del Tesoro) 
ó en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del importe del material áltipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas en papel del sello de la 
clase correspondiente, se redactarán en la forma siguiente;



652 20 Agosto 1899 Gaceta de Madrid.-  Núm, 232
«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 

condiciones inserto en Gaceta del día (tal), (tantos) postes 
de 7 metros de longitud, (tantos) de 8, (tantos) de 9 y (tantos) 
de 10» todos ellos (inyectados de sulfato ó creosota ó de sabi
na» castaño bravo y pino al natural) al precio de (tal); y para 
seguridad de esta proposición presento la carta de pego ad
junta que acredita haber impuesto en la Caja de Depósitos 
(Dirección goneral del Tesoro) ó en la sucursal de (tal) provin
cia» la fianza de (tantas) pesetas: 5 por 100 del valor del ma
terial.

(Fecha y firma.)»
El cambio por otra cualquiera palabra del modelo ó su 

amisión, con tal que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de ia citada Dirección general ó en los Gobiernos civiles de 
provincia, durante las horas de oficina, hasta el día 15 de Sep
tiembre inclusive.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, los cuales 
exhibirán en la subasta los poderes legales, que se examina
rán y declararán bastantes por la Junta de subastas.

5.a La fianza provisional para responder del resultado del 
remate se hará en metálico ó en valores de la Deuda pública, 
á los tipos y en la forma que previenen las disposiciones v i
gentes y en especial el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac
ción del que los presente, y una vez entregados no podrán 
retirarse; pero podrá presentar varios unimismo interesado 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones anunciadas.

7.a En la celebración de la subasta se exigirá la exhibi
ción de la cédula personal, que será devuelta inmediatamen
te» cumpliéndose estrictamente por lo demás todas las pres
cripciones que determina la instrucción de 14 de Enero 
de 1892.

8.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición ó proposiciones que, reuniendo todos los re
quisitos legales, presente mayores ventajas en deservicio, 
habida cuenta del orden de prioridad de maderas señalado en 
este pliego y del tanto por 100 de rebaja en los precios de las 
unidades; pero quedando reservado al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, 
y no produciendo obligación para el Estado dicho remate has
ta que sea aprobado definitivamente.

9.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se le comunique la adjudicación definiti
va de la subasta, deberá el contratista consignar, por vía de 
fianza definitiva para responder de su compromiso, en la 
Gaja de Depósitos, ó en las sucursales de las provincias, el 10 
por 100 de la cantidad total por que se haya rematado el ser
vicio, al tipo de adjudicación, y otorgará en Madrid la corres
pondiente escritura; en la inteligencia que de no verificarse 
ambas formalidades en el plazo marcado, perderá el depósito 
provisional y se anulará la adjudicación.

Los gastos que ocasione el acta, otorgamiento de escritu
ra, dos copias de ésta, que se remitirán á la Dirección gene
ral, y el coste de inserción de anuncios en la G a c e t a  y perió
dicos oficiales, son de cuenta del contratista.

10. Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, se 
constituyan en valores públicos, se acompañará con la carta 
de pago la póliza que acredite la adquisición legal de aqué
llos, quedando dicho documento unido al expediente, y no 
devolviéndosele al interesado hasta el día en que se acuerde 
la cancelación de la fianza.

11. El orden de preferencia para la adjudicación del ser
vicio será el siguiente respecto á las maderas:

Primera. La proposición de postes de pino sulfatados.
Segunda. La de postes creosotados.
Tercera. Sabina al natural.
Cuarta. Castaño bravo al natural.
Quinta Roble y álamo negro al natural; y
Sexta. Pino al natural.
12. Las proposiciones podrán presentarse, ó por su totali

dad entregándolos en un punto de los que se indican, ó por 
partidas cuyo mínimum de postes no baje de 3.000. Con arre
glo á lo dispuesto en esta condición, si se presentasen propo
siciones parciales más beneficiosas que la total más conve
niente, se entenderá para los efectos de adjudicación, que esta 
última se refiere sólo á la diferencia entre el número total de 
postes y el que arrojen las proposiciones más ventajosas.

13. La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos situados en cualquiera de las poblaciones siguientes: 
Miranda de Ebro, Pamplona, Oviedo, León, Zaragoza, Soria, 
Medina del Campo, Lérida, Mérida, Madrid, Córdoba, Sevi
lla, Valencia, Barcelona, Cuenca y Aranjuez.

14. La entrega de los postes deberá empezar tratándose de 
postes al natural como plazo máximo: 2.000 en todo el mes de 
Febrero de 1900, y el resto en todo el mes de Marzo; y si se 
tratara de postes inyectados al sulfato ó creosotados, la en
trega de los,2.000 postes, deberá quedar terminada á ios seis 
meses, contados desde la adjudicación definitiva de la subas
ta; 3.000 en el mes siguiente, y los otros 4.000 en el que sigue.

15. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata.

16. En el caso de que la Administración se vea obligada 
á rescindir el contrato por falta de cumplimiento por parte 
del contratista, podrá proceder á nueva subasta ó adquisición 
directa del material que falte, respondiendo la fianza del pri
mitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, así 
como sus bienes, si aquélla no alcanzare, con arreglo á lo 
que determina el Real decreto de 27 de Enero de 1852.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y so
bre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el d3 su domicilio, para 
el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivamen
te, siendo de su cuenta todos los gastos que 3e originen.

ECONÓMICAS

 ̂1.a El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
siguiente: para los postes de 7 metros de pino inyectados de i 
sulfato, castaño bravo y sabina al natural, 7 pesetas 50 cén- * 
timos| para los de 8 metros de pino inyectados de sulfato y í 
castaño bravo al natural, 9 pesetas; para los de 9 metros de 1 
pino inyectados de sulfato y castaño bravo al natural, 11 pe- 1 
setas; p'ira los de 10 metros de pino inyectados de sulfato j  ’ 
castaño bravo al natura], 13 pesetas; para los postes de 7 me- , 
tros creosotados, 7 pesetas; de 8 metros, 8 pesetas 50 céntimos; > 
de 9 metros, 10 pesetas 5Q céntimos; de 10 metros, 12 pesetas i

50 céntimos; para los de pino al natural de 7 metros, 4 pese
tas 50 céntimos; de 8 metros, 6 pesetas; de 9 metros, 8 pese
tas; de 10 metros, 10épesetas 50 céntimos; para los postes de 7 
metros de roble y álamo negro, 6 pesetas; de 8 metros, 7 pe
setas; de 9 metros, 8 pesetas, y de 10 metros, 9 pesetas.

2.a El importe se satisfará por libramientos contra-el Te
soro, que expedirá la Ordenación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la 
Dirección general del Tesoro, y con cargo al capítulo 18, ar
tículo 2.° del presupuesto vigente.

3.a El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
de pagos al Estado, así como otros gravámenes que haya es
tablecidos.

4.a Verificada la recepción total, y expedidos todos los cer
tificados de admisión, se devolverá la fianza al contratista.

FACULTATIVAS

1.a Los postes podrán ser de pino, inyectados de sulfato de 
cobre por el sistema de vasos cerrados ó del de Boucherie, de 
creosota en el estado líquido, de sabina, castaño bravo, roble, 
álamo negro y pino al natural, cortados en buena época, lo 
cual se justificará.

2.a Ño se admitirán maderas con nudos profundos, vetas 
sesgadas ni otros defectos que puedan afectar á su resis
tencia.

3.a Estarán bien descortezados, presentando una superfi
cie tersa, terminando en punta la cogolla.

4.a Serán rectos» con sólo la tolerancia que se consigna en 
las advertencias siguientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el 
raigal á la cogolla, y cuya flecha no exceda del 2 por 100 de 
la longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma 
de S, que comprenda cada una la mitad próximamente de la 
longitud del poste, y que la suma de las flechas no exceda 
del 2 por 100 de la longitud del poste.

Tercera. Curvas que afecten tan sólo á la parte que ha de 
enterrarse.

5.  ̂ Las dimensiones de los postes serán las siguientes:
De pino, roble y álamo: circunferencia en la cogolla,

5 por 100; á metro y medio del raigal, 8 por 100; tolerancia 
en más ó en menos, 6 por 100.

De castaño bravo: circunferencia en la cogolla, 4 por 100; 
á metro y medio del raigal, 6 por 100; tolerancia en menos, 
4 por 100.

6.a En los postes inyectados, la penetración de la materia 
antiséptica debe ser completa. Para los sulfatados de cobre, 
el sulfato ha de ser lo más puro posible y no ha de contener 
hierro, y la disolución se compondrá de dos partes de sulfato 
por 100 de agua, probándose la inyección por el ferrocianuro 
potásico, que aplicado á la madera ha de producir una fuerte 
coloración de rojo de ladrillo en todas las partes del poste.

7.a Para los creosotados se ha de emplear creosota cuya 
densidad sea de 1 á 1‘1 con relación á la del agua. Para 
que la inyección sea perfecta han de absorber los postes, se
gún su longitud y grueso, la cantidad proporcional de creo
sota, bajo la base de que un metro cúbico de madera absorbe 
150 kilogramos del líquido, pudiendo comprobar esta cir
cunstancia pesando los postes antes y después de inyectados, 
deduciendo por comparación el peso del líquido absorbido.

8.a No pudiendo determinarse las dimensiones de los pos
tes de sabina por su anormal crecimiento, se admitirán los 
que á juicio del funcionario ó funcionarios encargados del 
reconocimiento los crean útiles para ti servicio.

Madrid 9 de Agosto de 1899.—El Director general, A. Her
nández y López. .=  Rubricado. =  Aprobado. =  D a t o . ^  Ru
bricado,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

Negociado d© Industria y Vlegiáltro d© la propiedad 
industrial y comercial.

delación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Abrilt Mayo
y Junio últimos (l).

Expediente núm. 22.219. D. Justo Arizcuren Vihuelas.
Patente de invención por veinte años por unas mejoras en 

el aparato titulado contador de gas, de pago anticipado.
Expedida en 13 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 17 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.220. Mr. Josef Escner y Mr. Karl 

Kraft.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to especial para perfeccionar los teléfonos.
Expedida en 31 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.225. D. A. Seeli y Compañía.

Patente de invención por cinco años por un aparato para 
inyectar en los vinos ácido carbónico.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 22.229. Los Vilanova Hermanos.
Patente de invención por veinte años por un aparato ca

lefactor de vinos, sistema Vilanova.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 22.231. Los Sres. Harry Edwin High- 

lands y Flort.stan Aguilar.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para fabricar i»n cemento denominado Petrifita.
Expedida en 24 de Marzo de 1898.
Caducada por fal¿a de pago de la segunda anualidad en 6 

de Abril de 1899.
Expeliente núm. 22 233. Mr. Mase Wangenheim.
Patente de invención por veinte años por un sujetador ó 

alfiler de seguridad.
Expedida en 30 de Abril de lh'98.
Caducada por falta de pago de ia segunda anualidad en 

25 de Mayo de 1899.

(1) Véase k  G a c e t a  de ayer.

Expediente núm. 22.235. D. César Vogt.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para emplear electro-imanes de tres polos.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

25 de Mayo de 1899.
Expediente núm. 22.240. Mr. Herbert Garnest Rider.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para utilizar la fuerza de las olas del mar y otros volúme
nes de agua.

Expedida en 24 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6

de A bril de 1899.
Expediente núm. 22.243. Mr. Per Antón Cralius.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la alimentación automática de las máquinas de taladrar.
Expedida en 31 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

12 de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.250. Sr. Otto Keidel.
Patente de invención por veinte años por un fogón de al

cohol para cocina.
Expedida en 28 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

12 de Abril de 1899.
Expediente núm. 22.252. D. Georges Straklhein.
Patente de invención por cinco años por perfeccionamien

tos introducidos en los tubos para mecheros de gas incandes
centes.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Mayo de 1899.
Expediente núm. 22.265. MM. Rudolf Walch JohamPruck- 

ner y Paul Vogler.
Patente de invención por diez años por un biberón para 

facilitar la dentición.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Junio de 1898.
Expediente núm. 22.268. Mr. Felicissimo Virgili.
Patente de invención; por veinte años por un horno auto

mático de gas para cocer pan.
Expedida en 31 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Abril de 1899.
Expediente núm. 22,269. D. José Muñoz del Castillo.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para gasear líquido á la presión atmosférica.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Junio de 1899.
Expediente núm. .22.272. Mr. James Aitchison.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

soportes de cortinas.
Expedida en 28 de Marzo de 1898
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 22.273. Los Sres. Verdaguer y Compa 

ñía, Sociedad en comandita.
Patente de invención por cinco años por un regulador de 

chorro.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.274. D. José Mulinas Cintas.
Patente de invención por veinte años por unos envases- 

toneles desmontables sistema José Mulinas Cintas.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de J unió de 1899.
Expediente núm. 22.275. D. Julius Von Orlouski.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para la producción de carburo, resistente á la acción del 
aire.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.278. Joh Cord Friedr Wilh Feld- 

husen.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para separar de las hojas de tabaco las sustancias que im
pidan la combustión.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.280. D. Eduardo Mier y Miura.
Patente de invención por veinte años por unas armas de 

fuego y sus correspondientes proyectiles, con carga de agua 
explosivos.

Expedida en 27 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

27 de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.283. Jean Louis Berthet, Maurice 

Mollard et Lucien Dulac.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

para aislar los aparatos conductores eléctricos de todo géne
ro, empleados para la producción, la transformación y el 
aprovechamiento ó transporte de la energía tajo todas sus 
formas.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

31 de Mayo de 1899.
Expediente núm. 22.284. D. Tomás Puig y Aliaga.
Patente de invención por veinte años por un broche espe

cial denominado broche universal.
Expedida en 3 de Mayo de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Junio de 1899.
Expediente núm. 22.285. D. José Homs.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de fabricación de piel imitación cocodrilo.
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

31 de Mayo de 1899.
Expediente núm. 2A289. El Sr. Conach (Alberto).
Patente de invención por veinte años por un sillón de ti

jera aplicable á los coches de ferrocarril y otros vehículos, 
con objeto de aumentar la comodidad del viajero.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Mayo de 1899.
(Se continuará•)
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R elación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

líese*. Di&s.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Félix Ramón M uñoz....................................... ............ «. 4 y y P árvulo ............ .. D ifteria................................................................ Preciados, 37.
Rafael Peinado................................................ . ............  , 1 y y ídem ..................... Tuberculosis...................................................... Aguila, 11.
Homero M igu e l.......................... • . . . . . . > 18 y Id em ....................... Idem .................* * .................. General Lacy, 26.
José Blázquez................... ? ....................... 29 y y S oltero............. .. Idem...............................................<..................... Santa María, 37.
Em ilio R am bla.. ................. ............; 17 > y Id em ....................... Idem ...................................................... .............. Toledo, 110.
Francisco M aucebo................ .. ................................ 10 y y A dulto.................... Idem vertebral............................... Carmen, 3.
Pedro Calderón....................................... , .  e.......... - , .  . 70 y y S o ltero ............... Cáncer del estóm ago....................................... Hospital Provincial.
Ceferino M artínez.......................... .............. ...................... 60 y y •asado.................... Bronquitis crón ica .......................................... Tribulete, 19.
Pedro O lm os......................................................................... 60 y y Idem ................ . Broncopneum onía............................................ Palafox, 20.
Donato Cintora.................................................................... 54 y y Idem ..................... .. Idem ,.................................................. General Porlier, 17.
Ernesto Leal........................... ............................................. 3 y y Párvulo........ .. Gastritis............................................ .. Barco, 18.
Santos Fernández . . . . . .  ................................................ 60 > y Casado.................... Cirrosis hepática..................... .. Hospital Provincial.
Juan de Oliva. ............. ............................................. ... • 51 > y V iu d o ...................... Nefritis Idem.
Félix Diez . .  ........................................................ 45 y y Casado... Apoplejía cerebral.................................. Cava baja, 16 (judicial).
Esteban Carramiñana.. . . . . .  ................... .. 1 > y P árvu lo ................. M eningitis.................................. « ...................... Bastero, 37.
Francisco López............................. ................... .. 3 y y Idem ................... * ídem .............................................. ...................... Blasco de Garay, 9.
Felipe Q u iv iza ..................................................................... » 6 y Idem .............. .. Id em .................................................................... Santa Engracia, 93.
Manuel Crecente .................................... *.......... ................ 12 > l Adulto.................... Idem .................................................... .. Hospital Provincial.
Antonio Luzón ......................... ........................................... y 4 y Párvulo.................. Eclam psia........................................................... Marqués de Urquijo, 14.
Manuel Sánchez........... . . .  ...................................... .... y . y 7 Idem. ................. . • Atrepsia........................................................ .. Lim ón, 7.
Miguel M onroy ............................................ ........................ > y 10 Idem ................. .. R aquitism o........................................................ Paseo de Areneros, 15.
Pedro López....................... .................. .................. , ............ 79 . > y Casado............ . . . Sennetud............................................................ Santa Isabel, 45.

Dona Luisa López................. . . . . .  . . .  . . 25 . > y Casada. . . . . . . . . . Paludism o.................................................... Hospital Provincial.
Casimira Rodríguez .................................... .. y 18 . y Párvulo ................. V iru e la .. ......................... ................................... Princesa, 4.
Manuela M om biela................................. • 30 y y Casada... . . . . . . . . Fiebre tifoidea ................................................... Don Martín, 16.
Eutimia Sánchez. . . .  ................................................ 18 > y Soltera . . . . . . .  t • Idem ...................................................................... Libertad, 16.
Am paro Salort................................... .. .. 50 y V iu d a ... . . . . . . . Fiebre in fecciosa . . . . . . . .  ............................ A lfonso XII, 8.
Tiburcia A gu irre ........................................................... 46 : y y C asada.... . . . . . . . Idem . ....................................... . . . . . . . . Montera, 44.
Pilar L ópez ................................................... 29 > » Id em ................. Tuberculosis pulm onar................. . Atocha, 14.
Pascuala B arriza ....................................................... 68 y y Idem ..................... Idem ............. .................. ............... Jardines del Botánico.
Olalla Vergara............................................  * ......... 25 y » Soltera... Idem .. ................ ................ ................ Reyes, 21.
Concepción Sexto ......................................  . .  . 35 ■ > y Casada . . . . . . . Idem ........................................ *'•........................ Rodríguez San Pedro, 5.
Petra Sanz..............................................  ................... y 9 y P á rv u lo ........ Idem mesentérica ................... ............. Morejón, 6.
Asunción Vega............................... .. ..................... 48 y » Soltera............. Endocarditis hem orrágica............... . San Carlos, 5.
Carmen Lezaca............................................ 57 > V iu d a . . .  . . . . . . Idem ............................................. . ..................... Fe, 11.
Agueda M artínez.......................................................... 52 > y Soltera . . . . . . . . . Cardiopatía.. . .  ............... ................................. Hospital de Jesús Nazareno.
Jesusa González.......................................................... 28 y » Casada.. Pericarditis . . ..................... *............................. Don Felipe, 7.
Isabel H ortelano................. ................ ....................... 1 » y Párvulo.. . . . .  . . . Bronquitis capilar............................................ Tutor, 29.
Blanca R uidabertch ..................................................... 87 y » Casada.................... Pulm onía............................................................ Arco de Santa María, 5.
Encarnación G arrido........................... ...................... 17 » y Soltera Idem ...................................................................... Ribera de Curtidores, 37.
Dolores Monserrat................................. .. . . . . . 40 y y Casada. . . » ......... Idem ..................... ............................................... Castello, 18.
María del P rado ..................................................... . . . 44 > » Id em ........................ Id e m .............................................................. Delicias, 20.
W enceslaa Casas......................................................... 23 y y Soltera... Idem ........................................................... Don Martín, 37.
Fermina Sánchez 2 y y Párvulo.. ** . . . . . . Idem . í . . ............................................................... Torrecilla del Leal, 22.
Josefa Casas ............... ...................... 75 y y V iu d a ................. .... Gastroenteritis................................................... Doña Bárbara de Braganza, 6.
Isabel Quesada.. . . . . . . . . . .  ....................... .. y 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Enterocolitis............................................ .. San Pedro, 5.
Luisa Gonzalo. » 15 y Idem........................ Id em .. .............................. ............................. A guila, 39.
Celestina Cembarín.................. . . . . . . .  . . . 70 » » S oltera .................. Esclerosis cerebral............................... .. Hospital de Jesús Nazareno.
Laura Morenilla .......................................... .. 1 y y Párvulo................... M eningitis.................................... ...................... Hortaleza, 140.
María Santos....................................... .. ............. 3 > y Id e m ............. R aquitism o......................................................... Plaza de la Cebada, 15.
Florentina Rodríguez.......................... 64 » y Viuda...................... Sin diagnóstico................................................. Hospital Provincial.

Una mujer sin h a b la ..............................« . . .  . . . . . . . . . . . y y » » Id em .. . .  ................... - ..................................... Idem.
Feto femenino............................... .. .................................... y > y y y Francisco de Salas, 1.
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Madrid 12 de Agosto de 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) So ha adoptado esta clasiÜeacióñ atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación v ig en te ;./en este sentido,.le»enfermedadesUte* 
dignadas ea el grupo' de infecciosas excluyen toda medida senitaris con relación á l^s personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosws implican la neeedld»*' 
■íé ejecutar las disjosieioiies 9st*Muo;.fiv : .^bre aislamiento de Ies personas y desinfec ción de les materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(Z¡ En esta ó&sñla u  eonsignaráü Im lefunciones ocurridas por accideníe» homicida# suicidio y ejecuciones de pena capital.
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F t  e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d i©  L blb i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Añes, Mea es. Bltó,

D. A't 
F

AT'rjíí ndez ............................... ................... 3 > Párvulo............... Difteria...........a .................................... Ruda,. 3;
= f Mostré................... ............ .............. 53 * Casado.............. Tuberculosis.................... ...................... Fomento* 29.

Ju • 
Mai 
L

28 » Soltero............... Idem.. » ........................... • ............ ULavapiós, 15» 
Hospital Provincial, 

i Idem.
49 > > ídem . . . . . . .  u Idem pulmonar.......... . . . » ............... .
22 » 1 dem ................. Chancro infectante ................................

A 39 » » Casado......... . Pulmonía.........  ............ ................. . ‘ Ferras, 49.
Hermosilla, 6.
Camino del Pardo, 85. 
Prisión celular. 
Carranza, 18.
Colón, 15.
Tutor, 25.

Ju
O

¡-■> Mayordomo. ..................................... > 1 Párvulo............... Flegmón difuso profundo....................
i rero........... .......................................... 55 > * Viudo........ .. ^ . Hemorragia cerebral.................. .

L i) i n .................... ...................... ........... 33 > » Soite-o . Meningitis cerebroespinal.
J( 
A n

> 10 Párvulo.»........... Meningitis. . . . . . . .  ................................
V) .......................................................... 6 > í dem . . . . . . .  . . . . Idem.............. . . . . . . . o . . ........................

Lu » 5 > Idem.... . . . . . . . . . T dem .............. ............... . . . . . . . . .
M /i mbrano........................ ......................... 18 > ídem. . . . . . . . . . . . Raquitismo . ................. Jordán, 6.

Feto tir* -i: ■i.! J ÍS.U........ ...................................... f . . . . . .  . i > > » Hospital Provincial.

Doña AÍ> n,
Mm r í

; Marcos........................ 35 > » Casada......... Fiebre tifoidea....................................... Hospital Provincial. 
Paloma, 21.
Hospital Provincial. 
Hospital del Niño Jesús. 
Bailen, 11.
Hospital Provincial. 
Travesía del Ferrocarril, 6. 
Hospital Provincial. 
Echegaray, 14.
Hospital Provincial.
Oso, 14.
Santos. 3.

• K l e n a . ........................ . 2 » > Párvulo........ Tuberculosis pulmonar................. .........
A de! 
So í *;

s ida Blanco................................................ 33 > > Casada .......... Idem...................................... ..............
iad Fernández............................ ................ 3 > Párvulo.............. Idem,......................................................

Con ( 
Leov

peí ón M arqués.......... .. ........................ 21 > * Soltera.... . . . . ídem....................................
cor Grazulosa............................................. 54 > > ídem.............. Idem mesentérica..................................

Dolo res Alconehel................. ........................... > 11 » Párvulo . . . . . . . . . Idem.............................................. .
Petr: i Martín............ ......................................... 64 » > Viuda................. Carcinoma de la mama.......... ................
Mvn uela Pérez............... .................................... 62 ídem Cardiopatía............... ...................... .
J U  ̂i a Oastillano................................................ 66 » » Idem......... . Insuficiencia m itral................................

Si Cousnelo Hernán-Gómez......................... 3 » » £ rvulo............ . Bronquitis.................................... .........
T¡ónirlad Batios......  .................. .......... . 37 » Casada.... . . . . . . . Pleur opneumonía.....................................
K. 1); ♦:írnsteión do Sao Aotooio ..........  ............. 3 > Párvulo............ Broncopneumonía............... ......... ......... Tres Peces, 32.
A ti Rrit.z. .......................................... ............ 57 » » Casac a ... ........ Gastroenteritis......................................... California. 10.
M . r’ ¡ J»sp8............... ....................................... > 7 » Párvulo............ Idem............................ .............. . Arroyo de Embajadores, 11. 

San Marcos, 36.
Hospital Provincial.
Idem,

\! riia Grotta............... .................................. . > 17 ídem................... Enterocolitis............ .............. .
ueu Núñez... ............................................... 52 » ■» Casada................ Idem crónica. ........................................

T r -sa Ripoll.................... ....................... . 48 > > Idem............. . Obstrucción intestinal..........................
i<:P rrnza Lario................................ ................ > 1 Párvulo............. Indigestión. . .  ................... ................ Valverde, 40. 

Hospital Provincial. 
Salitre, 30.
Hospital Provincial. 
Jorge Juan, 55.

1 f
Ví h r í•\ Cuenca.................................................... 63 » > ^nid a................. Hemorragia cerebral............. . . . . . . . .
Joaq uina Yáñez........ ....................... . . . .  . 48 > > Casada.. Sin i diagnóstico ............ ..........................

nta Hoyos................. ........... ................... 62 > Viuda... . . . . . . . . . Idem........... .................................... ........
Feto .... mo. .. ............................................... » > > > . >
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: 13 de Agoáto de 1899. ¿= El Subsecretario, Marqués de Lema.

adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe etíírel tarse sn el régimen sanitario de la legis lacló]a vigente; y en este sentido, las enfermedades ■
im  el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria eon relación á las personas y á las cesas dfe su uso; así como iás del grupo de iiifecto-contagiosas implican la nee&skb a,

4* r las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas ? desmieccióo de ias materias coútumacés v de las habitaétones d« los enfermos.
cas?Ha se eonsiurnará» las défuncitmes ocurridas por accidente, bc-tp.'-cidú) «uic-dio y elecucbrr?^ df pena capital.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

1  k e a | ía  d e  la  A u d ie n c ia  d e  | B a if fe lo »a .

Fu cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de ICNdel 
actu ’ se anuncia la vacante de las Fiscalías municipales de 
San rtín de Provensals y distrito del Hospital de esta ca
pital .veo de Urgel, Sort y Solsona, en la provincia de Lérida, 
á fii; ■■ que en término de diez días, á contar desde este anun
cio, iedan ser solicitadas por los funcionarios excedentes de
las c* reras judicial y fiscal de Ultramar.

Barcelona 16 de Agosto de 1899,= Valentín Diez de la
Lastra, J-6165

"40eS3*S*8Ll $©

tgitymmas rctcibitios c% ei día de la  fecha # deunuíos m  dick& 
odct&a par m  tnconn ar á sus destinatarios} puntos de do%U 

> proñcdm y tus y domicilios.

CÜNYBAL

Urberuaga.—Enrique Caballero Frángele, sin señas. 
Cestona.—José Crujo, Z rrilla, 23.
Granada.—Alberto Durán, San Vicente a’ta, 6, segundo 

izquierda.
Nueruberg.—El Graphos,,sin señas.
Oviedo.—Angel Cuevas, Corredera baja. 1.2.
Córdoba,—Gabriel Ultachrs, Pez, 1, principal.
Tortosa.— José, Veneras, 7, s^íxmdo.

Huelma.—Antonio Díaz, San Martín» 33 y 35, segundo*. 
Málaga.—General Valderrama, Bordadores, 3 (ausente)*, 
Calais.—José Garríón, Madrid, Senado.
Ferrol.—Rosario Pacón, San Carlos, 2.
Greffembergs.—Sinforoso Casevello, Lista de Telégrafos» 
Makassar.—José Gitiel, ídem.
Weissucasser.—Galo Ramos, ídem.
Róthemburg.—Pío Benavente, ídem.
Thalheisu.—Jaime Paules, ídem.
Gersthofen.—Zobián Nájera, ídem.
Tisembach.—Espaga, Fernando, 48.
Villalba.—Florentino Conde, Molino de Viento, 34, cuarto» 
Idem.—Luis García, Muñoz Torrero, 4, principal.
San Sebastián.—Elvira Latorre, sin señas.
Huelma.—Antonio Díaz, San Quintín, 33 y 35, segunda. 
Santiago.-^Antonio Pér§g? Caballero de Gracia, 21,
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S a n  S e b a s t i á n Juan Rull,'Teniente de Artillería, Gima

^e^dem.—Mateo Peres, Paseo da Santa Engracia, 3. 
Salamanca.— BlasíGarro, ídem, 117.
Vitoria.-—A-radios, Galileo, 9.
Madrid 19 áe Agosto de 1899.=E1 Jefe del Cierre-, E X te o s*

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta 
Eterna. Corporación el día W  del corriente para designar los 
50 contribuyentes que han de formar paite como ̂  asociados 
déla Junta municipal durante el actual ano económico, han 
-sido designados por la suerte los señores que á continuación 
se expresan:

D. Angel Cortellini, D. Protasio Gómez, Dz Gabriel Pa- 
drós, D. Antonino Bueno, D. Antonio Gutiérrez, D. Manuel 
Valderrábano, D. Faustino üdaeta, D. Angel Conde y Luque, 
Sr. Marqués de Heredia, D. Manuel Alvarez Mon, D. Vicente 
Cabeza de Vaca, D Luis Lumbreras, D. Agustín Ortiz Villa- 
ios, D. Antonio Mayo, D.» Juan Liñán, D. Enrique Repullésy 
Vargas, D. Rafael Reíg, D. Manuel Da Riva, D. Juan Pro, 
D. Ricardo Vallina, D. Joaquín Lamarca, D. Vicente Irave- 
dra, D. Fernando Várela, D. Manuel Sánchez Blanco, Don 
Eduardo Sancho Mata, D. Felipe Zapatero, D. José Grande, 
D. Federico Geiy, D. José Butragueño, D. Gabino Stuyk, Don 
José Martínez Espada, D. Antonio Gil, D. Alberto Snnta Ma
ría, D. Modesto León* D. Marcelino Campoamor, D. José Ga
marrón, D. Pedro Benito Moreno, D. Ignacio Aldama, D. Ro
gelio del Barrio, D. José Salvatierra, D. Augusto Cervera, 
D. Guillermo Pozzi, D. Manuel Molina, D; Celestino Fernán
dez, D. Romualdo San José. D. Balbino Fons, D. Eduardo 
Santa Ana, D. Domingo Rubio Cano, D. Joaquín Ferrer y 
D. Enrique Suñer.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y a 
efectos del art. 69 de la ley Municipal.

Madrid 19 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Administracion de Justicia

Audiencias territoriales
MADRID 

D. José Ciudad y Aurioles, Teniente fiscal de la Audiencia 
de Madrid en funciones de Fiscal de la misma.

Cumpliend * lo que preceptúa la Real orden de 10 del mes 
actual hace saber que se hallan vacantes en esta Corte las 
Fiscalías munieipa'es de los distritos de Congreso y Univer
sidad, y que los excedentes de la carrera j udicíal y fiscal de 
Ultramar que aspiren é dichos puestos deberán presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Fiscalía dentro del plazo de 
diez-días, a contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 18 de Agosto de 1899.=José Ciudad. J —6494

J u z g a d o s  e s p e c ia l e s
TALAVERA DE LA REINA

D. Enrique Aguilera de Paz, especial Juez de instrucción 
en esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á las personas que hayan 
tenido participación en las alteraciones llevadas á cabo en el 
acta original y demás documentos electorales correspondien
tes á la elección habida para un Diputado á Cortes en la sec
ción única del Ayuntamiento del pueblo de Nombela el 16 
de Abril último, así como á las personas que puedan dar r a 
zón de ello, para que en el término de- diez días, á contar de 
la inserción de la presente, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración por lo conducente.

Dado en Talavera de la Reina á 21 de Julio de 1899.=En
rique Aguilera de Paz.=Por mandado de S. S., Francisco 
Ortega. J —6038

Juzgados  mi l i t ar es
GERONA

D. José Rojas Rodríguez, primer Teniente - del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado de dicho regimiento Be
nedicto Hernández Vilar por la falta grave de primera deser
ción

Pór la presente requisitoria llamo, c ito -y emplazo á Bene
dicto Hernández Vilar, soldado de este regimiento, natural 
de Rípodas, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y Celes
tina, de veintiún años de edad, de oficio pintor, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: su estatura un metro 700 
milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba nada, sin ninguna seña particular, para que en el 
termino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona', eomparezca: en el cuartel de Santo 
Domingo de dicha plaza y  á mi disposición, para responder á  
los cargos que le resultan en el expediente mencionado; bien 
entendido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole ei perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía, para practicar activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan, con 
las seguridades con venientes, á mi disposición, en dicho 
C artel de Santo Domingo.

Dada en Gerona 1 .2 de Agosto he 1899.=José Rojas.
* 3740—-M

Di José Rojas Rodríguez, primer Teniente del regimien
to Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado de dicho regimiento 
Salador. N. Palau por falta gravea de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, c ito  y emplazo á Sal
vador N. Palau, soldado de este Cuerpo, natural de Caixans, 
provincia deG8rona? h ijo  de padre desconocida y de María,

de veinte vinos de edad, de oficio labrador, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: su estatura un metro 562 milíme
tros, pelo castaño, cejas ai pelo, ojos azules, nariz rsgular, 
barba ninguna, boca regular, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en el 
cuartel de Santo Domingo de dich . plaza, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente mencionado; bien entendido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía, para practicar activas diligencias en busca 
del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición, en dicho 
cuartel de Santo Domingo.

Dada en Gerona á 2 de Agosto de 18 9 .= José Rojas.
3741—M

D. José Rojas Rodríguez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47. Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado de dicho regimiento, Ama
deo Tubaa Soler, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ama
deo Tuban Soler, soldado de evste Cuerpo, natural de Hospi- 
talet, provincia de Barcelona, hijo de Baudilio y Eulalia, de 
veintiocho años de edad, de oficio impresor, y cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura un metro 58*5 milíme
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
boca ídem, señas particulares ninguna, para que en el térmi
no ̂ de treinta días,- contados desde la publicidad de esta re
quisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia-de ■ Barcelona, comparezca en el cuartel de Santo Do- 
mingo de la plaza de Gerona y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente mencio
nado; .bien entendido que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

A su v-z, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D G )1 exhorto y 
requiero / todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía, para practicar activas diligencias en busca 
del refeGdo procesado, y caso de ser habido lo pongan, con 
las segu r ? la des. convenientes / á‘ mi disposición en dicho cuar
tel de Santo Domingo.

Dada en Gerona á 2 de Agpsto de 1899. —José Rojas.
3742—M

D. Jaime Dabán Súñer, Comandante del segundo batallón 
; del regimiento'Infantería-de San Quintín, nam, 47, y Juez 
instruct or del expediente instruido contra el soldado del mis
mo Cuerpo Pedro Morales Monje por la falta grave de de
serción.

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
cado so' te do, hijo de José y de Catalina, natural de Crevi- 
llente (Alicante), y cuyas señas son las siguientes: de oficio 
m o lín e " e te ’d veinticuatro años, de estado soltero, pelo cas
taño, c e j a s  a l  p e lo ,  o jo s  negros, n a r i z  regular, barba nacien
te, hoc?pr e g u l a r ,  c o lo r  m o r e n o ,  f r e n t e  e s p a c i o s a ,  aire mar
cial, seños particulares ninguna, de estatura un metro 582 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria en el Boletín 
oficial de  la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan 
en el mencionado expedienté; bien entendido que de no veri
ficarlo en dicho plazo será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S; M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
átodas Jas Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
soldado, y caso de ser habido conducirlo, con las debidas se
guridades, á este Juzgado, sito en el - cu-artel de Santo Do
mingo de esta ciudad.

Gerona 4 de Agosto de 1899. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Jaime Dabán. 3743—M

GRANADA
D; Juan López Olavide, Comandante del segundo batallón 

del regimiento Infantería de Córdoba, núm- 10, Juez instruc
tor del expediente seguido al corneta del expresado Cuerpo 
José Ruiz Romero por el delito de deserción.

Hago saber-que en el expresado expediente y con esta fe
cha he -di etado diligencia expidiendo la presente requisito
ria, por la cual llamo, cito y emplazo por término de treinta 
días al citado corneta José Ruiz Romero, hijo de Manuel y de 
María, de diez y nueve años de edad, soltero, comerciante, 
natural de Salobreña- (Granada), cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
n inguna, boca regular, color trigueño, frente regular y sin 
ninguno n- ña particular; bajo apercibimiento quede no com
parecer eis el "citado plazo será declarado rebelde.

A la ve/; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; así civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la. captura de dicho desertor, y caso de ser habido sea condu
cido en calidad de preso al cuartel que ocupa este regimiento.

Dada cu-Granada á 29 de Julio de 1899.=Juan López.
3725-M

D. Pedro Aguilar Ponce, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Cazadores de Vitoria, 28 de Caballería, 
y Juez i structor nombrado para Ja formación del expedien
te que se instruye contra el soldado de este regimiento José 
Castillo Muñoz por la -falta grave de primera deserción.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa este regi
miento en el día 5 de Julio del presente año el soldado del 
mismo Cuerpo José Castillo Muñoz, hijo de Antonio y Joa
quina, natural de Castril, avecindado én ídem, provincia de 
Granada* Capitanía general de Sevilla y Granada, Juzgado 
de primeradnstancia de Huesear, qua nació en 3 de Septiem
bre de 1879, de oficio del campo, edad veinte años, religión 
Católica A p o s tó l i c a  Romana, su estatura cuando se filió un 
metro 595 milímetros, su pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, b a r b a  escasa,.boca regular, frente, regu^ 
lar, color sano, aire bueno, estado soltero, señas particulares 
ninguna, sabe ker y escribir, á quien por orden del Sr. Coro
nel de cele Cuerpo le estoy instruyendo expediente por la 
falta grave de p r i m e r a  d e s e r c ió n ;

Usando .de la jurisdicción que me, concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única, requisitoria' llamo, 
cito y-emplazo á dicho soldado para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  dk  M a d r i d  y Boletín oficial As esta 
provine i- (Granada), se presente en este Juzgado, ó bien en

el cuartel que ocupa este regimiento, á fin de v  n oídos
sus descargos; bajo el apercibimiento de ser dom ^bel
dé si no compareciese en el referido plazo, sigim ; < i per
juicio á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G . os. orto y
suplico á todas las Autoridades, tanto civiles v, . ' res-
y á los agentes de la policía judicial, para, que pi v en ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, v • o de
ser habido me lo remitan en calidad de preso, con ; - rig u ri
dades convenientes, al citado cuartel de este -regimiento y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro vid? ,-ncia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  d e b i d a  publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oecial de la 
provincia, y fíjese en el sitio de costumbre en el Ayuntamiem 
to de Castril (Granada).

GranauaSO de Julio de 1899.=E1 Juez insíruc t v, Pedro 
Aguilar. k;;;6 M

LEÓN

D. Emilio Arias Liz, segundo Teniente de- ( - : t>> I n 
fantería de Burgos, y Juez instructor nombr: • , ■ v,.c*uar
las diligenciasen expediente que se instruye ^ o . Fran
cisco Miranda Alonso, por falta de comm - .• han
deras.

Por la presente requisitoria,cito, llamo  ̂ « 1 ■ a? re
cluta Francisco Miranda Alonso, hijo de Em - ' bel.
natural de Carabanchel Bajo, Ayuntamien * . pro-
vincia de Madrid, avecindado en Cistiern: > .lento
de ídem, y de esta provincia, de diez y nm * * . ;ad,
de oficio estudiante, de estado soltero, del rt • » « . 3 898*;
y de estatura un metro 545 milímetros, par - . . . mi
no de treinta días, á contar desde la fecha en ente
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com este
Juzg do militar, sito en el cuartel del Cid.  ̂ V . s> an
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de . • . • re
belde si no compareciere en el referido pl«n, « « lósele
el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q i : > ■ . .rto y
requiero á las Autoridades, tanto civiles 's-n ■ • sy .á
los agentes de la policía judicial, para que pr. . {< »» uvas 
diligencias en busca del referido recluta, y e\ „ , h ,bi-
do lo remitan en calidad de preso, con las .« - con
venientes, al cuartel del Cid, y á mi dispos^ d., • | t;-s «silo 
tengo acordado en providencia de este día.

León 8 de Agosto de 1899.=E1 seguí-. < u l « , íuez
instructor, Emilio Arias. 3757—M

LOGROÑO
D. Andrés Ranz Guerrero, primer Tenúmte de la Oc.¿nisión 

liquidadora del batallón provisional de Puerco i ’u o uú.n. 3, 
y Juez instructor de la presente causa.

H-biendo desertado de la plaza de Puei>' * , « ado
Francisco Barceló imó, de la primera ci 1 \pre-
sado b?s.tallón, hijo de Jaime y de María, i rna,
parroquia de Santa Cruz, provincia de B . lado
en su pueblo, de oficio zapatero, veintimi, dad,
soltero, y cuyas señas son: pelo castaño, o , , pelo,
nariz regular, barba naciente, boca regular i 'ren 
te espaciosa, aire marcial y producción han  ̂ par
ticulares, sabe leer y escribir, y tiene de e . , ; metro 
656 milímetros, y á cuyo individuo instruy : i - u de
serción;

Usando de la jurisdicción que me con * » ■ go de
Justicia m ilitar, por el presente llamo, cit- r  ̂ a d i
cho soldado, para que en el término de trete. > contar
desde la publicación de esta requisitoria  ̂ ‘ ' — , t \ de
M a d r id ,  se presente en este Juzgado milit - n v  ír« n In
fantería que ocupa el regimiento de Infanrr-M -  ̂ rroño, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo ;  ̂ ito de
que si no se presentase en el referido plazo do re-
beldó, siguiéndole el perjuicio á que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey "(Q ■ o uto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civ oído milita
res y á los agentes de la policía judicial, • ■- •• acti-
quen activas diligencias en busca del reí • * • > «io, y
caso de ser habido lo remitan en calida . > n las
seguridades convenientes, á la guardia de ■ ‘ d ex 
presado cuartel y á mi disposición; pues a . . urda-
do en providencia de este día.

Y para^que la presente requisitoria tem  • publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Logroño 3 de Agosto de 1899. =  And '
o. :.,-M

MADRID
D. Antonio Parra y  Media marca, prim» . ¡ * n - segun

do Ayudante del regimiento Cazadores r j a.-í .-íj ístína, 
27.° de Caballería, y Juez instructor del <  ̂ n, _i<e -^guido 
al soldado del cuarto escuadrón del miso d d K , w  Rodrí
guez Pérez.

Por la  presente requisitoria llamo, cit i .* al sol
dado delcuarto escuadrón de este r e g ia ,-u  . 'v , >r Ro
dríguez Pérez, natural de Castelles, provi » <, hijo
de José y de Juana, soltero, de veinte añ ^  i o oficio
agricultor, y cuyas señas personales no t • filia
ción, estatura, un metro 734 milímetro^ , < , en el 
término de treinta días, desde la publicat , u , íuisi- 
tori-a en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o > „ >oincia
de Cádiz, comparezca en el cuartel que o í  m «. mien
to, y á mi disposición, ó ante la A uto ’ a ÍL,t r más 
próxima al punto en que se halle, para r -j otm. r * {/ .s car
gos que le resulten en el expediente que ' . uro -i 'M  señor 
Coronel estoy instruyendo con motivo di1 iaia dt^errado el 
día 19 de Noviembre del año próximo pasado: b«iu ap ^cibi- 
miento de que si no comparece en el plazo teado sor decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que *r

A la vez, en nombre de S; M. la-Reina Re.p >»,•» ’el Rei-, 
no (Q. D. G.), exhorto y requiero á tod^.s P, ■. • iades,
tanto civiles como militares y de policía i.i w  4 h  ̂ira que 
practiquen activas diligencias en busca deJ « fidado
desertor Salvador Rodríguez Pérez, y en / rso .. .* babido
lo remitan en clase de preso al cuartel que rejuv. —te regi
miento de Caza dores de María Cristina, y á i te- -síción; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de ¡-¡a

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1899..= ., ¡ te Parra.
U7 te M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenientí. C.uontú *te Infan
tería, Juez instructor de causas de esta r-y-u.n < * < nbrado 
para evacuar un exhorto con-interrogan ;! . v ute de 
Barcelona, y dimanante del expediente ce te - ■ . que se
sigue en aquella plaza por fallecimiento u i s, .,. > i b a t a 
llón de Tarragona, del distrito de Cuoa, Jt-.-, ■ Rodríguez 
Méndez.
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Por el presente, y en virtud de las facultades que me oon- 

eede el Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en la C a c e t a  de  M a d r id , al paisano 
Manuel Rodríguez Méndez, hijo de Vicente é Ignacia, natural 
de Febuyo (Oviedo), el cual residía en esta Corte, cuesta de 
Santo Domingo, núm. 4, el que deberá presentarse en este 
Juzgado, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero izquier
da, á contestar á las preguntas del citado interrogatorio; de
biendo advertirle que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que baya lugar, con arreglo á lo que determina el referido 
Código.

Dado en Madrid á 12 de Agosto del899.=Eduardo Cappa.
3773 -M

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de esta región, y nombrado 
para evacuar un exhorto procedente de Barcelona y dima
nante del expediente de abintestato por fallecimiento del Ca
pitán D. Francisco Villegas Rico, que se instruye en aquella 
plaza.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
cede el Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo por 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción del presente edicto en la C a c e t a  de M a d r id , á Doña 
Dolores Romero Amores, viuda del citado Capitán D. Fran
cisco Villegas Rico, y que residía en esta Corte en la calle de 
la Libertad, núm. 8, piso tercero, la que deberá presentarse 
en este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, núm. 9, piso 
tercero izquierda, con el fin de notificarse en un testimonio 
de la resolución recaída en el citado expediente de abintes
tato; debiendo advertirla que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar, con arreglo á lo que determina 
el referido Código.

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 1899.=Eduardo Cappa.
3780—M

MÁLAGA

D. Francisco González Caliano, Capitán del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expe
diente de abintestato con motivo del fallecimiento del solda
do Joaquín Rubio Díaz, ocurrido el día 2 de Diciembre últi
mo en esta plaza de Málaga al hacer la travesía de Cuba á 
este puerto en el vapor Puerto Rico.

En uso de las facultades que la ley me concede, por el

Eresente primer edicto cito y emplazo á Antonio ó Benito y 
donisia, padres del expresado soldado, natural de Labraña 

<5 La Breña, provincia de León, cuya residencia se ignora, 
á que por conducto del Alcalde del pueblo en que se encuen
tren residiendo participe á este Juzgado de instrucción, sito 

. cuartel de la Trinidad de esta plaza, en el término de treinta 
días su actual residencia al objeto de librar interrogatorio de 
preguntas para averiguar si son los herederos legítimos del 
apuntado soldado fallecido, Joaquín Rubio Díaz.

Asimismo, de no los referidos padres verificará el extremo 
que arriba se interesa, el pariente más cercano.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la C a c e t a  de  
M adrid  y  en el Boletín oficial de la provincia de León; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Málaga á 2 de Agosto de 1899.—Francisco Gon
zález Caliano. 3728—M

D. Ildefonso Guerrero Delgado, primer Teniente del regi
miento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación á banderas se le 
sigue al soldado Lorenzo Ortiz Toro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Istán, provincia de Málaga, hijo de 
Pedro y Josefa, de veinte años de edad, y de estatura un me
tro 628 milímetros, siendo sus señas personales las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire natural, producción buena, señas particulares una cica
triz en la ceja izquierda, para que en el preciso término d8 
treinta días, á contar desde la publicación de ésta, se presen
te en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no compare
cer en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la Autoridad judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de la Trinidad (Málaga) y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Málaga á 4 de Agosto de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ildefonso Guerrero.—Por su manda
to, el Secretario, Juan Quesada. 3727—M

D. Carlos Carranque Marín, Comandante del regimiento 
Infantería de Borbón, núm. 17, Juez instructor de este expe* 
diente, instruido en averiguación del paradero del soldado 
Rafael García Luna.

Ignorándose el paradero del soldado Rafael García Luna, 
hijo de Cecilio y de María Luisa, natural de Jaén, que nació 
el 23 de Julio de 1873, de oficio zapatero, estado soltero, sus 
señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, co
lor sano, sin señas particulares, que fue filiado como volun
tario para Cuba en 22 de Mayo de 1896, sirviendo en el regi
miento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á Rafael García Luna, para que en el término de treinta días 
se presente en este Juzgado á fin de que preste declaración y 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciere, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan á dicho individuo al cuartel de la 
Trinidad de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Málaga 8 de Agosto de 1899.=E1 Comandante, Juez, Car
los Carra ngue.=Por su mandato, el soldado Secretario, An
tonio González. 3770—M

SANTIAGO

D. Aurelio Piñero Ebrero, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. L2, Juez instructor de la causa 
seguida contra el soldado de la sexiV1 compañía del disuelto 
batallón Cazadores de Cádiz Antonio A.lvarez Rodríguez, por 
el delito de deserción al enemigo con aP.mas y municiones, 
que llevó á efecto el día 3 de Octubre de 1897, en el destaca
mento de SaDta Cruz del Sur.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Domingo y Catalina, natural de Viedu- 
cido, provincia de Orense, de oficio jornalero, de veintiséis 
años de edad, soltero, y las señas personales son como sigue: 
estatura un metro 800 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
color sano, nariz regular, ojos castaños, boca regular, barba 
poblada, frente despejada, señas particulares ninguna, pro
ducción buena, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db  
Ma d r id , comparezca ante mi en esta plaza, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que ya está refe
rida; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y de 
policía judicial, procedan á la busca del procesado Antonio 
Alvarez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de hoy.

Santiago 7 de Agosto de 1899.=Aurelio Piñero.
3762—M

D. Eduardo Carnero Calvo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado del primer batallón 
del mismo Juan Vicente Alcázar por el delito de deserción 
con armamento y municiones, que llevó á efecto el 6 de Mayo 
de 1898 en la Cabaña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Antonio y Teresa, natural de Algezares, 
provincia de Murcia, de oficio jornalero, de veintiocho años 
de edad, soltero, y las señas personales son las siguientes: es
tatura un metro 655 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azulados, nariz regular, barba poblada, boca regular, co
lor moreno, frente regular, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, ó ante la Autoridad mi
litar ó civil del punto de su residencia ó más próxima á él, á 
fin de notificarle el acuerdo de indulto recaído en el expe
diente que por deserción se le instruye.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias á fin 
de que le sea notificado dicho acuerdo, y de ser así, lo comu
niquen á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de hoy.

Santiago 8 de Agosto de 1899.=Eduardo Carnero.
3734—M

D. Pedro Jiménez García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor, nombra
do por el Sr. Comandante militar de esta plaza, para incoa
ción del expediente que por el delito de deserción, sin arma
mento ni municiones, se sigue contra los soldados del di
suelto batallón Cazadores de Cádiz, núm. 22, Rafael Prats 
Pradera y Miguel Vas Trillo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los soldados Ra
fael Prats Pradera, hijo de José y de Josefa, natural de Mun- 
ce, provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, de 
oficio labrador, de veinticinco años de edad, estado soltero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color moreno, frente ancha, aire marcial, señas particulares 
ninguna; Miguel Vas Trillo, hijo de Domingo y de Rosa n a 
tural de Tarragona, provincia de ídem, distrito militar del 
cuarto Cuerpo de Ejército, de oficio cubero, de treinta años 
de edad, estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente regular, 
aire marcial, señas particulares ninguna, para que dentro 
del término de treinta de días, á contar desde que se publi
quen estas requisitorias, comparezcan en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza, ó ante la Autori
dad del punto donde se hallen; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en el plazo fijado serán declarados en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
á las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan 
su busca y captura, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición, coadyuvando así á la administración de justicia; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Santiago de Oompostela á 4 de Agosto de 1899.=Pedro 
Jiménez. 3774—M

SANTOÑA

D. Alfonso de Corral y Tomé, primer Teniente del regi- 
gimíento Infantería, núm. 52.

Hallándome instruyendo expediente de abintestato por 
fallecimiento del segundo Teniente de dicho regimiento, Don 
Gregorio Caramayor Gracia, natural de Zaragoza, hijo de 
D. Beltrán y de Doña Isabel, ocurrido en el poblado de Santa 
Rita (isla de Cuba), el 7 de Enero de 1898.

Por el presente llamo á los herederos de dicho señor, para 
que por sí ó por persona debidamente autorizada, y con do
cumentos en forma, acrediten sus derechos, compareciendo 
en Santoña, edificio del cuartel éel Sur, donde está consti
tuido el Juzgado.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la Ga c e ta  de  M adrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Zaragoza.

Dado en Santoña á 4 de Agosto de 1899.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Alfonso de Corral. 3729—M

SEVILLA
D. Angel Aguilera Gallo, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor de la su
maria por intento de enajenación de municiones instruida 
contra el soldado Rafael Ramírez Pineda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
Ramírez Pineda, soldado del regimiento Infantería de la Ha
bana, núm. 66, hijo de José y de Ana, natural de Málaga, 
soltero, de treinta y cinco años de edad, de oficio hojalatero, 
y cuyas señas personales son los siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color 
trigueño, de un metro 69? milímetros de estatura, para que

en el preciso término de treinta días, ca ta d os  desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c k t A ue M ü d iu l , com
parezca en el cuartel que ocupa en Sevilla ei regimiento In
fantería de Granada, núm. 34, par& responder & los cargos 
que le resultan e® la causa que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador de Sevilla se le sigue con motivo de inten
to de enajenación de municiones en el día 7 de Septiembre de 
1895; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G?,)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Rafael Ramírez Pineda, ¿v en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
ridades convenientes, al citado cuartel del regimiento 
Granada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia dé este día.

Dada en Sevilla á 29 de Julio de 1899.=Angel Aguilera.
3759—M

D. Luis Bengóechea Aquino, Capitán del regimiento In~ 
fantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
que se instruye en averiguación del paradero del soldado de
sertor del regimiento Infantería de la Habana, núm. 66, Ra
fael Sanguiletti Medina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado desertor del regimiento Infantería de la Habana, nú
mero 66, Rafael Sanguiletti Medina, cuyas señas personales 
son: estatura un metro 638 milímetros, de oficio zapatero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color trigueño, frente regular y aire 
marcial, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  
M adrid  y Boletín o ficial de la provincia de Málaga, se sirva 
manifestar á este Juzgado en el cuartel de la Gavidia de esta 
plaza, el punto de su residencia; bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo así será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado, y en caso de ser habido manifiesten á este 
Juzgado el punto de residencia del referido Rafael Sangui
letti Medina.

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Luis Bengóechea. 3760—M

D. Francisco Ruiz Fuertes, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la 
formación del expediente instruido al soldado de este regi
miento Ignacio 0riado Muriana, por la falta de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Criado Muriana, natural de Almería, hijo de Ignacio y 
Rosalía, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornale
ro, con les señas siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color 
sano, frente regular, barba regular, y de un metro 558 milí
metros, sin señas particulares, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuartel que ocupa el mencionado regi
miento, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan por falta de incorporación á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla- 
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ignacio Criado, y en el 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa el expresado 
regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1899.=E1 segundo Te- 
nieute, Juez instructor, Francisco Ruiz. 3761—M

D. José Gobartt de Urquía, Capitán del regimiento Infan
tería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado por el Ex
celentísimo Sr. General Gobernador militar de ésta, para la 
continuación de la sumaria instruida contra el soldado del 
regimiento Infantería de la Habana, núm. 66, José Sotoma- 
yor Arce, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, José Sotomayor Arce, natural de Sevilla, pa
rroquia de San Juan Bautista, hijo de José y de Antonia, de 
treinta y cinco años de edad, de oficio carpintero, su estado 
soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro* 
cejas al pelo, color sano, frente espaciosa, barba poca, de un 
metro 653 milímetros, para que'en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  de M ad rid , comparezca en el cuartel que ocupa el ex
presado reg miento, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria que por orden superior 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D: G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convfr* 
nientes, al cuartel que ocupa el ya expresado regimiento y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia do 
este día.

Dada en Sevilla á 5 de Agosto de 1899.=José Gobartt de 
Urquía. 3730—M

D. Juan Rivera y Garrido* Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente d© la Capitanía general de An
dalucía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Azcárate Alfaro, soldado del regimiento Lanceros de 
Villaviciosa, 6.^ de Caballería, natural de Coria del Río (Se
villa), hijo de Juan y Rosario, soltero, de veinte años de edad* 
oficio del campo, cuyas señas personales son las siguientes^ 
pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño, frente regular, na
riz regular, boca regular y de un metro 707 milímetros de es
tatura,p^ra que en el preciso término de treinta días, conta
dos d#$de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  DE 
Madrid, comparezca en el Gobierno militar de esta plaza á mi 

; disposición para responder á los cargos que le resultan en la 
i sumaria que contra $  mismo instruyo por el delito de prime-
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ra deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqniero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Azcárate Al- 
faro, y en el caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al Gobierno militar de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Sevilla á 6 de Agosto de 1899.=Juan Rivera.
3731—M

Juigadoís; de primera (instancia.
ALBA DE TORMES

D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de 
esta villa de Alba de Tormes y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Alonso 
Rodríguez, vecino de Corrales de Zamora, hijo de padres des
conocidos y adoptivo de Nicolás Sánchez, del mismo pueblo, 
es buen mozo, de unos veintinueve años de edad, con poca 
barba, bigote afeitado, pelo negro; £  a una compañera de Jo
sefa Hernández Rincón, conocida por la Trapa, que habitaba 
en el arrabal del puente de Salamanca, cuyos nombres- y ape
llidos de aquélla se ignoran, siendo sus señas: de unos vein
ticuatro anos de edad, muy alta y proporcionada en sus for
mas, color blanco, pelo negro, arrimada á uno que ha estado 
en Cuba, para, que comparezcan ante este Juzgado en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a b r id , á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario criminal que se instruye con
tra Antonio Parriego Esteban, vecino de dicho Corrales de 
Zamora, sobre sustracción de efectos de los chozos de la 
dehesa de Abenejos de la Maza, y de una casilla de la vía 
férrea de Plasencia á Astorga, llevada á cabo en los días 10, 
20 y 21 de Diciembre de 1897; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo expresado les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

 ̂ A l mismo tiempo, y estando también decretada la deten
ción de los individuos de referencia, ruego y encargo á las 
Autoridades, tanto civiles como militares ó de cualquier 
otro orden, que procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habidos conducirlos con las seguridades debidas á disposi
ción de este Juzgado á la cárcel del partido.

Dada en Alba de Tormes á 26 de Julio de 1899.=AIejan- 
dro Gutiérrez.=Por su mandado, Sandalio González.

J—6070
ALGECIRAS

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par
tido. r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido, de mediana estatura, rubio, de unos vein
ticuatro años de edad, viste al estilo de los campesinos de 
este país, y manifestó ser de Los Barrios, el cual en la maña
na del 27 de Junio último vendió cuatro gallinas en esta ciu
dad á la recobera Ana Núnez Morales y á otro sujeto desco
nocido que en la misma mañana acompañaban al anterior y 
estuvieron tomando un café en el de D Luis García Rey, á 
quien propusieron la venta de dichas aves, á fin de que en el 
término de diez días, siguientes al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito, Alfonso XI, núm. 27, á prestar declara- 
en la causa que se sigue por el delito de hurto; b%jo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dichos desconocidos, como asimismo proce
dan también á la busca y ocupación de cuatro gallinas, una 
cenizosa y las otras tres pardo oscuras, y un gallo negro 
8-lg0 jabado, así como unas zoletas ó azadas pequeñas, las 
cuales fueron sustraídas en la noche del 26 á la madrugada 
del 27 del citado mes de Junio del cortijo del Real de este 
término, á Antonio Santos Domínguez, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en la ciudad de Algecíras á 26 de Julio de 1899.= 
José Martín Barrios.=Por mandado de S. S., Manuel Torrech

J—6048

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
termino de diez días, contados desde el en que aparezca in
serta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á los procesados Francisco de Arce Carmona, natural 
de Oadiz, vecino de La Línea, hijo de José y de Concepción 
de veintiocho años, casado con Isabel Aguilera Peña, carpin
tero, con instrucción, y Manuel Alba Ortiz, hijo de Miguel y 
Dolores, natural de Cádiz, bautizado en San Lorenzo, vecino 
de La Linea, calle Real, de cuarenta años, soltero, jornalero 
con instrucción, con el fin de que comparezcan ante este 
Juzgado para que pueda tener lugar ia práctica do ciertas 
diligencias acordadas en el sumario que se les instruye por esrata. *

En su virtud, mandamos que por las Autoridades civiles 
y  militares y demas agentes de la policía judicial se proceda 
a la busca,  ̂captura y conducción de dichos procesados á esta 
cárcel a mi disposición.

Dada en Algeciras á 26 de Julio de 18S9.=José Martín Ba
rrios.=Por su mandado, Fernando Sanz. j_6071

ALMENERALEJO

D..Agustín García Borreguero, Juez accidental de ins- 
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Antonio David, gitano, vecino de Rivera del Fresno, y 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que con
tra el mismo y otro instruyo por hurto de caballerías en la 
noche del 20 al 21 del actual al sitio de las Pizarrillas de este 
término; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, remitiéndolo* en su caso, con las

seguridades convenientes, á las cárceles de este partido y á 
mi disposición, por tener decretada su prisión provisional

Dada en Almendralejo á 25 de Julio de 1899.=Agustín 
García Borreguero.=De su orden, Juan Flores. J—6049

ANDÚJAR £ H S §
• Beón y Fernández, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

José Serrano Ruiz y Pedro Moya Rico, cuyos pueblos de na
turaleza y vecindad de los mismos se ignoran, vendedores de 
dos caballerías mulares á Francisco Martín Alés, vecino de 
^stepa, cuya venta realizaron en Linares el día 28 de Marzo 
ultimo, para que dentro del término de ocho días comparez
can en este Juzgado á prestar la oportuna declaración en el 
sumario que mstruyo por robo de expresadas caballerías y 
otras a D. José Medina Lara, vecino de Lopera; apercibidos 
cheque si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya

Dado en Andújar á 27 de Julio de 1899.=Angel L eón .=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Yega. J—6050

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, por término de diez días, á Dioni

sio Millán Ortega, vecino de esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado con el fin de 
prestar declaración en causa que se sigue contra José Huás
car Alcántara y otros sobre hurto de caballerías á Juan y 
José Rivera López; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio qubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades1 de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para 
averiguar el paradero del Dionisio Millán Ortega, haciéndole 
saber comparezca en este Juzgado.

Antequera 28 de Julio de 1899.=Federico Grande. =  José 
López Tamayo. J—6072

ARANDA DE DUERO

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia del 
partido de Aranda de Duero.

Hago saber que por el Procurador D. Celedonio Cabestre
ro San Juan, en nombre de D. Eusebio Núñez Cuesta, vecino 
de esta villa, se ha promovido juicio universal sobre adjudi
cación de los bienes que constituyen la dotación de los pa
tronatos ó capellanías colativas fundadas en la iglesia parro
quial de Santa María de esta población por D. Antonio Fuen- 
tenebro Sánchez, natural de Peñafiel, provincia de Vallado 
lid, y su mujer Dona Josefa Gutiérrez, que lo era de esta villa, 
y ambos vecinos de la misma, en los documentos públicos 
que otorgaron en 15 dé Abril de 1747 y 10 de Junio de 1765, 
como pariente de los fundadores.

Y á fin de que puedan comparecer los que se crean con 
derecho á deducirlo, en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se les llama y emplaza por medio del presente como tercero y 
último, para que hagan la reclamación en forma; con aper
cibimiento de que no será oído en este juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo.

Dado en Aranda de Duero á 16 de Agosto de 1899.=An- 
drés Pérez Nisarre.—El actuario, Gregorio Martín y Alonso

343—P

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri

to de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pedro Navarro Belza, tratante en ganado, de veinticinco años 
de edad, que habitaba en la calle de San Rafael, núm. 12, 
tienda, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que compa
rezca dentro del término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ,  de rejas adentro en las cárceles na
cionales de esta ciudad, á fin. de responder á los cargos que 
le resultan en méritos de la causa criminal que contra el 
mismo me hallo instruyendo por atentado á la salud públi
ca; con prevención de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y en el caso de ser habido conducirlo á las cár
celes nacionales de esta ciudad, á mi disposición, con todas 
las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1899.=Dionisio Cal- 
vo.=P or mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—6051

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se .expide en méritos de causa sobre 

defraudación á la Hacienda contra José Lloret Soriano, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, se cita y 
llama al mismo, para que dentro del término* de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
para responder á los cargos que le resultan en la expresada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per 
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agsntes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
detenido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 27 de Julio de 1899.=Francisco de Paula Aya- 
la .=Por disposición de S. S., y por D. José de Sanchiz, Luis 
Duná. J—6073

BARCELONA — NORTE

D, Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide mi 
méritos de la^ausa criminal sobre hurto contra Ramón A r- 
che y Rosés, se cita, llama y  emplaza al mismo, cuyo a ctual 
paradero se ignora, á fin. de que dentro del término fie diez 
días,' á contar desde la inserción de esta requisitor j.a en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bam 
apercibimiento de ser declarado rebelde ......

, j:}  .Pfopio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pia\o y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la uolicía judi
cial -procedan a la busca, captura y conducción á fiicho Juz
gado viel referido procesado, de edad de diez y siete viños, na* 
tural ae San Baudilio de Llobregat, hijo de Isidro y c?e Gene
rosa, vecino de Barcelona, y de profesión tabernero.
_i £ ada on Barcelona á 26 de Julio de 1899.=TomásSáAeho* 
El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, Escribano

J—6052

, P ; Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri-
to del Norte ae esta capital.

qUi6 Bf  ®xPide en méritos de causa que instruyo sobre hurto de efectos a Armeno Martini Carbonel.
a Sábditf  italianos Guelfo Bechexucci y 

™ sP  ’ Cnyo actual paradero y domicilio se igna- 
ra, a fin de que comparezcan ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de prestar la oportuna declara
ción en el expresado sumario; bajo apercibimiento de que si
bierMYuTarCan ^  l perÍUÍCÍ° 4 qUe en derecho

, Barcelona á 27 de Julio de 1899.=Tomás San-
cho.=E l Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado

J—6053
BARCELONA—PARQUE

tr;+^M aDÍan° P^S<t>al E?Pa2ol> Juez de instrucción del dis- trito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre infidelidad en la custodia de correspon
d i ó 1̂  y estafa contra Emilio Sabatés Planas, natural de San 
Andrés de Palomar, hijo de Enrique y de Teresa, de treinta 
y ocho anos, casado, empleado cesante, que tuvo su domici
lio en la calle de Gerona, num. 132 bis, piso segundo, puerta 
primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, a fin de que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
GACETA DE M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
practica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo sera declarado rebelde.
, ^  en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 28 de Julio de I899.=Mariano Pas
cual— El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, Licencia
do Ernesto Freixa, habilitado. J—6054

BILBAO
D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Urresti Re- 

mentena, de veinticuatro anos de edad, hijo de Juan y de 
Leocadia, de estado soltero, natural de Elanchove, de profe
sión camarero, vecino de Elanchove, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido, con el fin de que se amplíe su 
declaración; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara
do rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y  agentes de la, policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 27 de Julio de 1899.=Lucmío Martínez. 
Ante mi, Antonio Sancho. J—6074

CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins
trucción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel García vecino y casero que ha sido de esta ciudad en la 
casa num. /9 de la calle de San José, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de estafa; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 27 de Julio de I899.=RafaeJ Laraña.ssí 
Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
No consta ninguna otra. j__6075

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal del distrito
de San Antonio y accidental de instr acción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo al pro
cesado Diego Martín Esteban, cy¿yas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez día?;, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de est a provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lug;ar la práctica de diligencias en causa que 
se le instruye por el delito de disparos; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuici© 
que hubiere lugur en derecho.

Al propio tiompo rue^o y encargo á todas las Autorída- 
des, ta;nto civiies como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á cárcel de esta capital, á disposición d® 
est'é Juzgado, de di^ho procesado.

Dada en Cáú\z á 28 de Julio de 1899.=Rafaei L a ra ñ a ^  
Licenciado Josb Luis Mor ote.

Señas y circunstancias.
Be treinta años, soltero, zapatero, y de esta vecindad.

J—6076

w D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal del distrito 
i de San Antonio y accidental de instrucción de esta capital* 
1 Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al pro*
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cesado Miguel Francisco Vela y Gil, cuyas circunstancias al t 
«nal se expresaráu, ignorándose su paradero, con el A nde . 
que dentro del té rm in o  de diez días» contados desde el si -  ; 
g u íen te  a l de la  in serc ión  de la  presente en la G a c e ta  ; Madrid y B oletín  o fic ia l de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado  p a ra  que tenga L g a r  la practica de d iligencias 
en causa que se le instruye por el delito de lesiones; aj#brcL bido que de no comparecer será declarado rebelde y le rjarara el pe rju ic io  que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Ai ¿tonda- 
des, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la bus,ea, cap 
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital á d isposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 28 de Julio de 1899.=aRaf*al L fcrana.= L i
cenciado José Luís Morote.

Señas y circunstancias.
Natural de San Fernando, de cuarenta años, casado, jor

nalero  y de esta vecindad. J —6077

CALATAYUD

D. Francisco Hueso 'de la ¡Orden," Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido.H ago saber que en el expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa cernirá Tomus Hernández Candela y 
otros sobre ¡esta fu, se en en entra la providencia» que dice asi:

«Providencia.—Juez, Sr Hueso,—Calatayud 29 de Julio  
de 18a9. Nu habiéndose expuesto cosa alguna en contra de 
Ib anterior tasación de costas practicada, se aprueba sin 
peo juicio; requiérase ai p roe osudo Tomás Hernández Candela 
para que dentro de doce días satisfaga las responsabilidades 
pecuniarias al mismo impuestas» bajo apercibimiento de apre
mio; y mediante A estar declarado rebelde, hág an le  el reque
rimiento en estrados é Insértese un  edicto en el Boletín oficial 
de ¿a provincia y otro en la G a c e ta  d e 'M adrid .

Lo mandó y  rubrica S. S.; doy fe.—R ubricado .^P ascual Buril lo, o
R1 importe de las costas causadas, tanto  en la Superiori

dad como en este Juzgado, ascienden en junto á la suma de 
191 pesetas 81 céntimos.

En su virtud se expide el presente para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Calatayud á 29 de Julio de 1899.—Francisco Hue- 
so.=D e su orden, Pascual Burillo. J —6078

HUÉSCAR

En providencia de este día, dictada por el Sn Juez de ins
trucción del partido, en cumplimiento de orden de la Supe
rioridad, se ha acordado se cite por medio de la presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , al testigo Luis Fernández Fernández, cuyas cir
cunstancias y paradero se ignoran, á fin de que comparezca 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de G ra
nada el día 28 de Septiembre próximo, á las once y media de 
su m añana, en que teodrá lugar la celebración del juicio oral 
y público acordado en la causa seguido en este Juzgado con
tra  Pablo Puerta T rucharte y otro sobre disparo y lesiones; 
haciéndose a dicho testigo las prevenciones del a rt. 420 de la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Huésear 16 de Agosto de 1899.=El Escribano, Francisco 
Martínez. J —6477
i  LA CAROLINA

D. Francisco Pousibet y García, Juez m unicipal de esta 
ciudad, é interino de instrucción del partido por indisposi
ción del propietario.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza al senten
ciado Pedro González Vázquez, hijo de José y María, natu ra l 
de Santa Olalla, provincia de Huelva, vecino de Sevilla, sol
tero, de unos veinte años de edad, panadero y torero, para 
que dentro del term ino de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca ante este 
Juzgado cum plir un día de arresto, equivalente á 5 pesetas 
de indemnización, en causa que con otro se le siguió por es
tafa.

A la vez, nmgo y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, la busca y captura de dicho individuo, 
que pondrán, de ser habido, á disposición del Juez de in s 
trucción del partido inmediato, por el que se librará m anda
miento al Jefe de la cárcel, para que cum pla dicha condena, 
participándolo á este Juzgado; previniendo á aquél que si no 
comparece ser» declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, que
dando á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 24 de Julio  de 1899.=Licenciado 
Francisco P ousibet.= P or su mandado, Vicente Gil.

J —6021
LÉRIDA

D. Emilio Garreño Valdés, Juez de instrucción de la ciu
dad de Lérida y  su partido.

Por el presente cito y  llam o á José Coll Caballol, labrador 
del pueblo de Ánden, cuyo actual paradero y demás c ircuns
tancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días com 
parezca ante este Juzgado ó m anifieste el punto *de su resi- 
deneia, para responder de los cargos que le resultan  en causa 
crim inal sqbre aprehensión de tabaco en el sitio denominado 
Bello, próximo ai pueblo de A ransá, el día 24 de Octubre de 
1897; previniéndole que no verificándolo le parará el perju i
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 26 de Julio de 1899..—Emilio Car reño. == 
Por mandado de S. g., Manuel Cardona. J —6022

LERMA

D. Antonsno García Gutiérrez, Juez de in strucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y empl aza al encarga
do que fué del molino de Escuderos, de D. M anuel Calleja, i 
térm ino m unicipal de Santa María dehCampo, y  euyas demás j 
circunstancias se ignoran, para que dentro del' térm ino de j 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración i 
en el sumario que se instruye contra Am alia G a n d a  Zamora \ 
por hurto de harinas á D. José López; apercibiéncJole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r eji 
derecho.

Dado en Lerma á 26 de Julio de 1899.=A ntonino G arcía 
G utiérrez.—Enrique Javaloyes. J—4jv723

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la  
©mead de Logo y su partido.

K Por la presente requisitoria, y como comprendido en el

núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal» se cita, llam a y emplaza á José López y López, vecino de 
esta ciudad, de la que se ausentó, ignorándose su paradero, 
par; qim dentro del térm ino de diez días, contados desde la 
inserción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
G alicia v G a c e ta  d e  M.. d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan  en causa que se le 
sigue sobre estafa á Domingo Ríos Roca, de esta población; 
apercibido de que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Dadn en Lugo á 20 de Julio  de 1899.;= Modesto Iglesias. =  
El Escribano, Esteban Carvallo. J—6024

MADRID—AUDIENCIA

D. Ju an  De: sy Martos, Juez de prim era instancia y de ins
trucción del distrito  de la ‘Audiencia de‘ esta Corte in te rin a 
mente.

Por la preeente cito, llamo y emplazo á Roque García J i 
ménez, natural de Villar de Ala (Soria), hijo de Toribio y 
María» da veintiocho años, soltero» vecino de M adrid, con 
domicilio en la calle del Amparo, 75, para que en el térm ino 
de diez días» contados desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños» con el objeto de recibirle declaración 
en causa que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el case» de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en la cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 22 de Julio de 1899.— Dessy M artos.=E l Escriba
no, P. H , Ricardo BHnquez. J  6025

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada en 12 
del actual por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
de la A udiencia de esta Corte, en el juicio declarativo de 
m ayor cuantía promovido por el Procurador D. José A rana 
y González, á nombre de Doña Dolores Gasset Alberzu, en 
concepto de pobre, contra su esposo D. Jaime M artí Miguel, 
sobre entrega de dote, se emplaza por segunda vez al dem an
dado, cuyo domicilio se; ignora, para que en el térm ino de 
cinco días, m itad del primero que sede concedió, comparezca 
en los autos, personándose en forma; apercibido que de no 
comparecer ¡se le declarará en rebeldía, parándole además el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho

Madrid 14 de Agosto de 1899.= V .°  B.0=Gullón.=¿El--Es
cribano,1 Pedro López. 342—P

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia, y 
de instrucción del distrito  de Buena vista de esta Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo á Serafín Blanco 
Fernández, que usa el nombre de Juan , hijo de Antonio y 
M aría, na tu ra l de Cádiz, de veinticuatro años* soltero, fotó
grafo, con domicilio en la calle del Reloj, núm . 2, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno y viste decentemente, y en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 4 de A gosto de 1899.=M anuel del Valle.—El Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. J —6196

”  ’ É MADRID—CENTRO

D. Ju an  Francisco Ruiz y A ndrés, Juez de prim era ins
tancia y de instrucción del distrito  del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Comendador 
M anzanares, de veinte ó vein tiún  años de edad, natu ra l de 
Ocaña. hijo de Romana M anzanares, soltero, zapatero, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran* para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  b e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio dé lo s  
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de p rac
ticar una diligencia en ¡sumario contra el mismo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro rizoso, y se ignoran las 
demás, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de hombres de esta Corte.

Madrid 26 de Julio  de 1899. — Juan  Francisco Ruiz y A n
drés.—El Escribano, por mi compañero Toseá, José Alonso 
Fadrique. J —6026

MADRID—HOSPICIO
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i

m era instancia del distrito  del Hospicio de esta Corte en el 
incidente promovido por D. Ju an  Iforote y González como 
m arido de Doñá Concepción M artínez Page, sobre que se le 
declare pobre en sentido legal para litig ar con D A ntonio, 
D.-Manuel, Doña Antonia, Doña Encarnación, Doña V isita
ción, Doña Dolores Pastor, y á los herederos de D. José Pas
ta r, todos ellos como herederos de D. Manuel Pastor y Dabó; 
y m ediante á ignorarse el domicilio de la Doña A ntonia, 
Dona Visitación Pastor y Clemente y herederos de D. José 
Pastor y  Clemente, se les emplaza por medio de la presente 
para que en el térm ino de nueve días comparezcan y la  con
testen, personándose en forma; bajo apercibim iento de lo que 
h a y a lú g a r  en derecho.

M adrid L° de Agosto de 1899.=E1 Escribano, Licenciado 
Pedro Taraeena. 331—-P

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam poam or,'Juez de p ri

mera instancia y de instrucción del distrito  del Hospital de 
esta  Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Rodríguez

Vázquez, n a tu ra l de esta Corte, h ija  d» de
tre in ta  y ocho años de edad, estado s< ( a-
rrera , para que en el térm ino de diez « * el
siguiente al en que esta requisitoria s pa
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala an a-
lacio de los Juzgados, calle del Gener; >b-
jeto de eir cierto requerim iento acor da la
m ism a por hurto ; apercibida que de c  . « ie-
clarada--rebelde y le parará  el perju itio  ' . ar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á r la-
des y ordeno á los agentes de la policía j< * ■ ’ i á
la  busca de la expresada procesada, cuya ^  : les
son: estatura regular, pelo negro, ojos paro ; , ir,
color del rostro bueno, y viste traje de an  * ar
estado» y en el caso de ser habida la pong? - ón
en dicho Juzgado como detenida.

M adrid 22 de Julio  de lÍ9 9 .~ V icen b  F - * . *
El Escribano, Galo S. Corona. 1 /

D. Vicente Rodríguez Valdés y Ci nu
m era instancia  y de instrucción d<4 < - de
esta Corte.

Por la presente cito, llam o yerno» Nf.f
n a tu ra l de Pum arín, partido de Bixvr • *u-
ral de Isidora, de veintiocho años do < , te,
cuyo actual domicilio y paradero so i " el
térm ino de diez días, contados desde ¿ ^  ue
esta requisitoria se inserte en la Ga* - 1 ca
rezca en mi sala audiencia, sita en t -  ̂ 1 * <*a-
dos, calle del General Castaños, con ’ - el
resto de la pena que le ha sido impi o-
nes; apercibida que de no verificar! de
y le parará el perjuicio á que hubh

Al mismo tiem po ruego y eneai g >r 'a~
> des, y  ordeno á los agentes de la pH ' i á
la busca de la expresada procesada * f s les
son: esta tu ra  regular, pelo negro, ojo - , , * is-
tro  moreno, y en el caso de ser hábid i n apo 
sición en la cárcel de mujeres.

Madrid 22 de Julio  de 1899.=ViV ^  |rtí s .=
El Escribano, Pedro Martínez G ran  d 8

MADRID—LATINA

En v irtud  de providencia dieta ' T ^ * c i 
m era instancia del distrito-de la L*-: a« » \ , los
autos ne cuenta ju rada que h a  pre t* ¡ y 1 o» * ar
los Díaz Valero contra D. Eugenio « o  v i ín,
se ha acordado requerir á éste par* r * ^  i, no
de qum to día haga efectivo, con - •> , i de
aquélla, que asciende á la sunv» de ¿ ' i , ho
pesetas veinticinco céntimos; prev , 1 * / , j rlo
se procederá á su exacción por la vi i '

Y m ediante el ignorado paradera 11 fin
de poder llevar á efecto ta l requer , -e-
sente, que se fijará en el sitio públ vr -
ta ra  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bof  ̂ 1 ~ • in-
cia; entendiéndose que e l ‘térm ino * f co
rrer y contarse desde Al día siguiersh •» e t .‘gar
la inserción del edicto en el prim ero ’̂  .* *  o * - ; w ofi
ciales.

Dado en M adrid á 17 de Febrer r * -E l
Juez de prim era instancia, J. C ari * rio,
Licenciado Manuel Cobo Canalejas, ...\ . 4

D. Cristóbal Cerquilla E scalante. - . \  ‘ . ute
rino de prim era instancia del di^i - * ;¡ : : ^ ^sta
Corte.

Hago saber que en el juicio d:cla A, utía
de que se hará expresión se ha dict I • -.<be»
za y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte L 1 . Hros-
to de 1899, el Sr D. Cristóbal C< ■ • - , Juez
m unicipal é interino de prim era i ir *  ̂ : v  -d .* *i. la
L atina de la misma, habiendo visi . i - .n ís ’u *-^ de 
Juicio declarativo de m ayor cuantK , i . - y N Ex
celentísimo Sr. D. B altasar Losada • N* : : b* Ma-
ceda, de esta vecindad, propietario, « 4 ; • 1 Pro
curador D. Pedro Mariano Palacio ” : u ' 1 tra-
do D. Vicente Sánchez Serrano, conL\i i . ¡,. t ^no
cidas que se cream con derecho á T-, í* ' -p: , - dos
casas de la  propiedad del deman^v. , t j  capital,
núm eros 3 y 3 duplicado de la c  : ó3 y -. v ' o 1 re
beldía de dichas personas, con los esr-Mh ■- d*l Jurgnáo, so
bre prescripción de d erech o s.....

P arte dispositiva.—Fallo que, \*:, oh »* l-u ^ n d a
form ulada por el Excmo Sr. D. Bal;g \ V ia n d a ,
debo de darar y declaro prescriti s oor rr^ vitan
las dos casas de que es dueño en pl*;,.o * ó e s t a
Corte, y su calle dé Segovia, nú/no-.-'í *. 3 con
Vuelta la prim era áTa callé del Nuncio doi dmi/lo est « se
ñalada con el núm . 8» tam bién moderno, v ocupa u. s exten
sión superficial de(754 metros, y 3 1 s o n r í a  ?q0 m eóos 90 
decímetros cuadrados; cuyos cens'*'- ! y r : un
censo de 10.453’ reales, á que qu^e* ei 11 100,.
parte del de 66.000 impuesto por D K *'»; * ísoj Je j o - G- :os y  
Luna, con poder de D. Diego de 1 ?c*oo ^ ^ r q u é s -  
de Camarasa, reconocido por el S r  C W  ' ¡le 'la.* J es
critu ra  de 26 de Agosto de i723, á b«v r 'p* r*̂  h*- a IV.vJá
Bracam ente y D. Antonio de Braca moni-o ífiv. * . .pos; otro 
censo de 8.000 ducados, en favor ó- no * s inde
term inadas de la iglesia de San S ••**/ l ¡ e r s  ■ * que se 
hizo mención por el !Sr-. 'Marqués ae roaresa escritu ra
de 7 de Abril dé 1636; Otro censo drt S 1 »•* ' ¡s '" I -d o n a 
do en la.m ism a escritu ra que el &^revwvr ^-nstitu ído á favor- 
de D. Francisco Abarca de Solís; v i »Ln* j . ,  otro, censo 
de 7.000 reales, de que se hizo ta^> i r  , u ■» \ (  4« en la repéti- 
da escritura de 1636, á favor de r TVífio o uitíago, m an
dando que luego que sea'firme es a .u  ( sp cancelen di
chos gravámenes, para cuyo fin se i Vi o oportuno m an
dam iento por duplicado a l Sr. Regrn u .r ue la* propiedad
del distrito  de Occidente de esta eaCtU » c i lo i,v& ne
cesarios; publíquese-la cabeza y p u  c  ̂ í > -F* - a sen
tencia en l a  G a c e t a  de M a d r i d  ^ P V  n // «t s [p esta
provincia y la de Jaén  y en el Dw  i oí * ( o? r esta
Gorte; y  finalmente, no se hacr * f a i u  u  o» eobre
Costas.

Así por-esta* m ibentendaV ;lo pronuncio; m ando y firmo.— 
Cristóbal Cerquilla.

Publicación.—Dada y publi(*s , 1 n  i»r ' ^ t  ^ utenoia
por el Sr. D. Cristóbal CerquilL í f * , m unici
pal, é interino de prim era inst^ a , óe  ̂ Litina
de esta Corte, hallándose celet s 'u /  A â en
el mismo día de su fecha, de q  ̂ ’ »> ó < fe.'-=
Ante mí, Licenciado Manuel Cobv>
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y  ^ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , y para que
sirv dxj á los demandados declarados en rebel
día ufe, con el Y .° B.° del Sr. Juez, en Madrid
á l9  1899.=V.° B.0=C erqu illa .=E l actuario,
Lice L  Cobo Canalejas. X -295

MADRID - UNIVERSIDAD

r  n Méndez y Martín, Juez de primera ins
tan* colón del distrito de la Universidad de esta
Corre.

P b' cito, llamo y emplazo á Rosario García y
Alo > viada, de treinta y  nueve años de edad,
Proi n ' ti y natural de esta Corte, para que en el
téiii i" ’ ¿fas, contados desde el siguiente al en que 
esta i i se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa-
íézr audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calí i i 1 Castaños, con el objeto de recibirla declara
ción i en la causa que se la sigue por estafa; aper
cibí » )0 verificarlo ;será declarada rebelde y le para-
xá e i que hubiere lugar.

/ empo ruego y encargo á todas las Autorida
des os agentes de la policía judicial, procedan á
la 1 xpresada procesada, cuyas señas personales
son >, ojos y pelo negros, estatura y carnes re
ge 1 ' 1 oentemente, y  en el caso de ser habida la pon-
gai j icion en este Juzgado.

i) i i Julio de 1899.==José Sebastián.=E1 Escriba
no, r ..,. - ,añero Bernabé, Fermín Suárez y Jiménez.

J—6029

M Á LA G A —ALAM EDA

P. Eduardo Lomas Jiménez, Juez municipal, interino de 
ins1 -u v :t o des dii-trito de la Alameda.

? í " h- j>«^‘ ' iCe requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 
tón» i  ̂ J  ‘ Emchez García, de veinticinco y diez y ocho
añ : 3 t L ‘ ’ ’ i -pectivamente, de esta vecindad, cuyos actua
les ; - »'v r ) gnoran, para que dentro del término de diez
d i1 - : í• • > t . c n en este Juzgado, sito en la planta baja de
la < ’ ‘ ui * miento de esta ciudad, de ocho á once de la
ma ; r i 1 días laborables, con el fin de que respondan á
los h - ju - resulta en causa que se instruye sobre le- 
sio - A moni » Galloso Molina; apercibidos que de no com- 
pa- ’ ‘ b - : «rá el perjuicio que hjaya lugar, declarándoles
reb

%, -■ * > i « i lempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les 1 . . agentes de la policía judicial procedan á la 
bue x  tk s ■ í remisión á la cárceles de esta ciudad de los 
me e- .sn.vdcí- Jetos, dando aviso á este Juzgado caso de ser 
ha1

? ‘ ... j dsbaga á 24 de Julio de 1899.=Eduardo Lom as.=
Por . L  * >, Manuel Raudo y Díaz. J—6087

1 < providencia dictada en este día por el señor
Juc interino de instrucción del distrito de la Ala-
me 1 u dad, en causa sobre malversación, se cita á
D 1 F m 7 Linares, de treinta y cuatro arios, casado,
nal i L j:a, provincia de Almería, Escribano que f ué
del / c primera instancia de Sorsogón, Filipinas;
D tillo y León, mayor de edad, casado, natural
de i ^ministrador de Hacienda que fué de Sorsogón; 
D. v i di y Roca, Oficial primero que fué de aquel 
Go roltero, de cuarenta y cuatro años, natural de
T arr^  roña; i) Manuel Igual y  Fandós, de cuarenta y tres 
años, comerciante, natural de Yillarroya, provincia de Te- 
rnt 1 P Francisco García Massieu, Promotor fiscal que fué 
de o i h > Di' ga do, para que en el término de diez días, que
emp /n a i contarse desde el siguiente al en que tenga lu
g a r  o) ^ en la G a c e t a  d e  M a d r t d , participen á eáte
Ju i - duales domicilios, al efecto de recibirles de
cía < » > testigos en dicha causa; bajo apercibimiento
qm Umrlo les parará el perjuicio que haya lugar.

d 1 Julio de 1899.=E1 actuario, Antonio Gon- 
záh s. J 6282

M ÁLAG A—MERCED

1 L oo Gallego y Blanco, Juez de instrucción del
dist * i , b Merced de esta ciudad.

P va ' ; id  leí presente edicto requisitoria se cita, llama 
y e : .  . J procesado José Yillodres Martín, natural de 
Cob( - mmo de esta ciudad, habitante calle de la Almo
na. < wmcros 7 y 9, soltero, jornalero, hijo de José y de Ma
rín, im '"acción, y sin proceso, cuyo paradero se ignora, 
par. ' . 1 término de veinte días, contados desde la pu-
blic •' a c edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a(/ - v d : Ma d r -d , comparezca ante la Sección segunda Je 
es t ' • L  r-t-Ia provincial; con apercibimiento de que si no lo 
veri : -ó declarado rebelde y  le parará el perjuicio que
h ay L *

' prf ¡ L' tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
de 1. v  - Li. r sí civiles como militares y  demás agentes de 
la ye b í '  i'*<tloal, procedan á la busca y captura del referido 
Jos* \ ,!*<> >\ i Martín, y habido que sea lo pondrán en la cár
cel t .ibluM dr esta ciudad á disposición del Sr. Presidente de 
este ^ u:U» m «a provincial, por quien se reclama.

i?; > » r Málaga á 21 de Julio de 1899.=Francisco Galle
go.--] .i olí, ciado Antonio Gil. J—6030

MANRESA

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción de 
la cimíad y partido de Manresa.

Por la presente requisitoria, que se expide en la causa cri- 
mintil sobre hurto contra Francisco Bonet Bernis y Pablo 
Dórronsoro y Dorronsoro, el primero matural de Réus y  el 
segu n lo de Árechavaleta, hoy de ignorado paradero, 'habién
dose aietado auto en este día decretando su prisión preven
tiva.

Y  ; virtud encargo á todas las Autoridades y  agentes
de p< • u-iieial que por todos los medios que estén á su
alca t rueure la busca y captura de dichos dos indivi
duo  ̂ de conseguirla ponerlos !en las cáreetes nació-
nalt i L partido á disposición del Juzgado.

A k mu cito y llamo á dichos dos procesados Francisco 
Bone* 1 y Pablo Dorronsoro y Dorronsoro, para que den
tro < , i ¿o Je quinto día se presenten ante el Juzgado á
las r< (‘e la mencionada causa; apercibidos que de no
hace parará el perjuició que en derecho haya lugar.

L h.ü Manresa á ^4 de Julio de Í899.=Segundo F. A r-
güeli or mandado de S. S., Santos Yelletich. J—6031

ORTIGUE IRA

D. J.uvn Pía y  Sampedro, Juez de primera instancia del 
partid de Ortigueira.

H .ce notorio que en este Juzgado se instruyen diligencias

para la adopción de medidas, á fin de asegurar los bienes que 
constituyen la herencia de Manuel García Fernández, hijo 
le Yicenta y de Rosendo, difuntos, de cincuenta y seis años, 
soltero, labrador, natural y vecino de la parroquia de Santa 
María de Mera, en este partido, y que falleció en ella abintes- 
fcato el día 16 de Octubre del año último, dejando un hijo na
tural llamado Antonio García Abella, el cual, según consta 
de los autos, se ausentó hace tiempo para la isla de Cuba, 
ignorándose el punto en que vive; y por tanto, á medio del 
presente se hace saber al Antonio García Abella la defunción 
de su citado padre Manuel García Fernández, y la preven
ción de las diligencias de que se deja hecho mérito, para que, 
bien por sí ó á medio de apoderado en forma, comparezca en 
las mismas á usar de su derecho si viere convenirle; pues en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en O rtigu e ira  á 17 de Julio de 1899.—Juan Pía =  
Ante mí, José Pomanes. 309—P

PAMPLONA

D. Emilio de Colmenares y Tarabia, Juez de instrucción 
de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justo 
Francisco Sánchez Lece»-ga, de cuarenta y cuatro años de 
edad, hijo de José y Fermina, casado, jornalero, natural de 
Guembe, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez, días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que ins
truyo contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento de 
que será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles 
de esta capital y á mi disposición, con las debidas seguri
dades.

Dada en Pamplona á 26 de Julio de 1899.=Emilio de Col
menares. = De su orden, Dionisio Itúrbide. J— 6032

POSADAS

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego y encargo á toda clase de Autorida
des, así civiles como militares, ordenen la práctica de activas 
y eficaces diligencias para la busca del joven Manuel Moral 
Pérez, cuyas señas se expresan á continuación, el cual des
apareció del cortijo llamado Somonte el día 14 ó 15 de Junio 
último, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las precauciones y seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por 
referido hecho, ocurrido en el término municipal de Palma 
del Río.

Dada en Posadas á 24 de Julio de 1899.=Fabián Ruiz.— 
El Secretario, Licenciado Juan de S. Nogués.

Señas del individuo.

Estatura mediana, de diez y nueve años de edad, enjute 
de carnes, de cara redonda, ojos negros, cejas negras, sil 
pelo de barba, nariz regular, boca grande, color trigueño 
viste pantalón y blusa azul, chaqueta color ceniza, sombrer< 
negro y zapatos de campo. J— 6034

PUERTO DE SANTA M AR ÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instanch 
de este partido.

En virtud del presente y término de dos meses se llams 
por segunda vez á Juan Ramón Miges Durán, que en e 
año 1872 marchó de esta ciudad á Montevideo (América de] 
Sur), y desde entonces no ha habido noticia de su paradero y 
existencia, para que se presente en este Juzgado; y tambiér 
se llama, por si aquél no se presentare, á los que se crean cor 
derecho á la administración de sus bienes, que ha solicitado 
José Orihuela del Valle, como marido y legal representante 
de Vicenta Miges Sánchez, hija del Juan Ramón Miges Durán: 
previniéndose á los que se crean con mejor derecho que debe 
rán justificarlo con los correspondientes documentos al com
parecer en este Juzgado; todo lo cual se ha acordado en ex 
pediente sobre declaración de ausencia del prenombrado Juar 
Ramón Miges Durán.

Puerto de Santa María 22 de Julio de 1899.=Cipriano Ci
rer.=E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano. 3.0—1

QUINTANAR DE L A  ORDEN

D. Francisco Javier San?, Juez de instrucción de esta vills 
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas des
conocidas que en la noche del 8 de los corrientes sustrajeror 
165 haces de mieses de tranquillón de una tierra propia de Ma
ría Clemente Garrido en el camino de la Cervanta, mano de
recha, de caber una fanega, lindante al Saliente con otra de 
Basilio Castellano; Mediodía Indalecio Fernández, y  Poniente 
y Norte José María Menéndez, para que dentro del términc 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les re
sultan en el sumario que me encuentro instruyendo con mo
tivo dél expresado hurto de mieses; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuieio á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y  demás agentes de la policía judicial, proce
dan á averiguar, si fuere posible, el paradero de dichas perso
nas desconocidas y las conduzcan á este Juzgado con las se 
guridades convenientes.

Dado en Quintanar de la Orden á 24 de Julio de 1899.= 
Francisco Javier Sanz.—Por mandado de 8. S., Juan L  Gue
rrero. J—6035

SAN ROQUE

D. Arcadlo Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los descono
cidos que el día 6 del actual hurtaron del establecimiento de 
D. Antonio Merino Zumaquero, situado en la calle de Sai 
Pablo de la villa de La Línea, dos mantones de crespón, une 
blanco y otro negro, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en quq aparezca inserto el presen 
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezcan en la sala audiencia d< 
este Juzgado par que presten declaración y respondan á lo: 
cargos que le resultan; apercibidos de que si no compadecí 
les pararán los perjuicios que haya lugar,

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de Ja policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, detención y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, de dichos desconocidos, así como procedan á 
la busca de los dos mantones hurtados, los que pondrán á 
disposición de este Juzgi-do con la persona en cuyo poder se 
encuentren si no justifican su legítima adquisición.

San Roque 24 de Julio de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, Francisco M. Tejero. j_6037

SANTAFÉ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y empla
zo por término de diez días al lesionado Antonio Martínez 
Gómez, vecino de Maracena, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que comparezea ante este Juzgado dentro de dicho térmi
no, para que sea reconocido por los Médicos acerca del esta
do de las lesiones que sufre.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto eiviles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca del antedicho lesionado, y habi
do se le cite de comparecencia ante este Juzgado.

Dado en Santafé á 31 de Julio de 1899.=José Porcel.=Por 
mandado de S. S., Nazario Ortiz Grema. J—6135

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de una orden de la Su
perioridad en causa criminal sobre lesiones contra Francisco 
García Fernández, tiene acordado que se cite en forma legal, 
para que el día 11 de Septiembre, á las diez de su mañana, 
comparezca ante la Sala de la Sección primera de la Audien
cia provincial de Santander á prestar declaración en dicha 
causa criminal; bajo apercibimiento que de no comparecer 
sin justa causa que se lo impida incurrirá en una multa de 5 
á 50 pesetas al testigo Felipe Regil Urchuta, vecino de Sodu- 
pe, en Vizcaya.

Y  para que la citación tenga efecto libro la presente, que 
firmo en Santander á 17 de Agosto de 1899.=:E1 Secretario, 
por mi compañero D. J. Escobio, J. Castrillo. J—6490

TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, encargo á 
todas las Autoridades y  dependientes de 1& policía judicial 
procedan á la busca y ocupación de una jaca capona, pelo 
castaño oscuro, cerrada, de la marca, en buenas carnes, tie
ne una rozadura en la rodilla izquierda efecto de una caída, 
con un hierro en el anea derecha y un pequeño bulto en un 
testículo, aparejada con jalma, sobrénjalma, dos ropones, 
mandil y cincha, cabezada de correa, que fué robada la ma
drugada del 25 del actual á Alfonso Vivancos Sánchez del 
patio de la casa que éste habita en la diputación de la Maja
da, término de Mazar* ón, y conseguida que sea la pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuéntre si no acreditan su legítima procedencia; ha
ciéndose constar que existen sospechas acerca de un sujeto 
de treinta y  cinco á cuarenta años de edad, estatura baja, 
-quebrado de color, que viste calzoncillos de tela azul, blusa 
oscura, sombrero y  alpargatas el cual se cree es del campo 
de Cartagena y se dedica á la compra de ganado.

Dado en Totana á 31 de Julio de 1899.=Julio L. Pando.=: 
El actuario, P. H., Valentín Anís. J—6181

VALMASEDA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa de Valmaseda y su partido.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° y  
3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Antonio Calixto Santibáñez Corte, de 
treinta y nueve anos, hijo le Lorenzo y María, soltero, natu
ral de Carranza, provincia de Vizcaya, partido de esta villa, 
vecino que ha sido de Sopuerta, y hoy en paradero ignorado, 
de estatura alta, color moreno, pelo y cejas castaños, ojos 
claros, viste como los trabajadores del país y  no tiene nin
guna cicatriz, y á la procesada Petra Camarero Alegre, de 
veintiséis años, hija de Manuel y  Nicolasa, soltera, jornalera, 
natural de Pineda de la Sierra, provincia de Burgos, de color 
moreno, ojos y  pelo negros, cicatrices ninguna, de estatura 
baja, y vecina que ha sido de Sopuerta en donde vivía ha
ciendo vida marital con el Santibáñez, y hoy en paradero 
ignorado, para que en término de diez días comparezca en 
esté Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue por hurto de un reloj; bajo apercibi
miento de qúe si no comparecen serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Antonio Santibáñez y Petra Camarero, y si fueren habidos 
los conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmasedá á 18 de Julio de 1899.=Modesto Pu- 
rón .=An te mí, por habilitación, José Iturmendi.

J—5963

V ILLALB A

El Sr. Jueiz de instrucción de este partido, por auto de 
esta fecha, declaró terminado el sumario instruido en este 
Juzgado contira Cohstántino Manuel Fernández Iglesias, ve
cino de San Julián de Mourense, por denuncia falsa, man
dando remitir dicho sumario á la Audiencia provincial de 
Lugo, previo emplazamiento del procesado, para que dentro 
deí término de diez días comparezca ante el Tribunal supe
rior á hacer uso de su derecho, y  á nombrar Procurador y  
Abogado que le representen y defiendan, ó pida su elección de 
oficio.

Y  en atención á ignorarse el actual paradero del Constan
tino Manuel Fernández Iglesias, en cumplimiento de loman- 
dado, por medio de la  presente cédula se le notifica el expre*. 
sado auto y se le practica el emplazamiento acordado; aper
cibiéndole que deÁio comparecer ante dicho Tribunal eo'n el

| objeto indicad'o le parará el perjuicio á que haya Iw^ar en 
¡ derecho. 0

V illalba21 de Julio de 1899.—El actuar^, Manuel Ro- 
* drigo, J—6008
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Juzgados! municipales.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Benita 
&anz, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que el día 30 del actual, y hora de las diez de su maña
na*'comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la  calle del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración de jui
cio  de faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá con los medios 

prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
llestér. J—6495

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte se cita á los pa
dres de Adolfo Artalejo, de catorce años de edad, cuyos do
micilios se ignoran, para que acompañados del mismo com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
del Barco, núm. 26, segundo, el día 29 del actual, y hora de 
las diez de la mañana, para ser reconocido por el Médico fo- 
rénsfe; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. ,

Madrid 17 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
llestftr. J—6496

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito vo
luntario de efectos, señalados con los números 72.589, 78.128, 
117 293, 119.632, 132.498, expedidos por este Banco el 13 de 
Febrero de 1891, 3 de Diciembre de 1891, 21 de Octubre de 1896, 
30 de Enero de 1897, 13 de Abril de 1898, respectivamente, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes de la fecha, según determina el art. 31 de los estatutos; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá duplicado de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento de toda respon
sabilidad. 1

Bilbao 7 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Jerónimo de 
üría. X —293

Sucursal del Banco de España en Santiago.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible núm. 60, expedido por esta dependencia en 14 de Oc
tubre de 1896, por pesetas efectivas 450, á favor de D. Manuel 
Louzán García, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Santiago 15 de Junio de 1899.=E1 Oficial Secretario, Lo
renzo Fernández. X —292

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1899, comparada con  

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ...........  ."   ^

Día 18. Día 19.

Deuda perpetua 
al 4 por 10 O interior.

jfteria F, da 50.000 pesetas nominales.    63l20 63*10-15-20
Idus E, de 25.000 Id. Id... .. 63‘20 63*15-20

D, de 12.500 Id. Id..........................  63*25 63‘2D-25
Uam O, de 5.000 Id. Id...........................  63‘50 63*50-55
UcM B, de 2.500 Id. Id................   64‘50 64*40-50
Ham A, de 500 Id. Id..............................  64 40 64*40-50
IdsmGyH, de 100 y 200 Id. Id.............. . 64*10 64*10
SU diferentes series............... 64 50 68*20-90-64*t0
&"gÍaio................................................ 6Sl3í) 63*20-15-25 20

fin cor. fir.
Deuda perpetua cambio m. 63*20

al 4 por 100 exterior.
gétfé F, de 24.000 pesetas nominales....... 69*40 69*45
Idem E. de 12.000 id. Id.............. .............
Kdftf D, de6.000 Id. Id .........   * 69‘45
Ussa ü, da4.000 Id. Id.  ...............   63*15 »
JáéM B, dé 2.000 Id. id............ ; .......   » *
Í̂ *aa A, de L000 Id. Id.  .......... . - * *
u*mG y H, de 100 y 200 Id. Id.....\ ...... * 69*85
indiferentes series...;.    .... 69*40 69*45-50-40
partidas de 50,000 pesetas n o m i n a l e s . . . * »
UiWL U  100.000 id. Id...................................69*45 *
fe plaza.** ......   ....1 » *
Ideada al 4 por 100 amortizable.
fearie E, de 25.000 pesetas nomínales....... '̂*75 *
XitmD, de 12.500 Id. Id.......................... 70^5
lioi C, de 5.000 id Id.............................  70*̂  70*85
Idem B, de 2.500 Id. Id..  ........................ 70*80
Uta A, de 500 id. Id  70*85 \ ,71*15
Ba diferentes serles.   70*80 70*90-85-71 0/O

Obligaciones del Tesoro ál 5 por 100 anual. 
y «nclmlento 81 Dicie mbre 1899:

Serle A, de 500 pesetas.....................  102 0/0 102*h°-loá 6/0
Serie B, de 5.000 pesetas.  ...............  102̂ 0/0 10>. *35

Obligaciones dei Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 annal. 
taortizables en ocho años núms. 1.600.000 94*50 94*50

Mea basta 10,000 pesetas nominales.   94*50 94*55-60
Bilí «tes hipotecanos d* Ouba de 1886.. *... 71*80 71*75
láíM basta 10,000 pesetas nominales....... 71*80 71*75 ‘
Aplaso     » »

Día 18. j Día 19.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890.......   59*75 59*65-60
Idem basta 10.000 pesetas nominales  59*75 59*65-60
A plazo................   69*75 60*75 fin próx. vol.

1 0/0 prima
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........ 76*15 76*20
Idem basta 10.000 pesetas nominales    76*15 76*10
Aplazo...................................... > »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven- j
cimientos, números 1 á 98.748   * »
B anco H ip oteca rio  de E sp añ a ,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. > »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—72.000. * 99*50

acciones del Banco de España.................  410*50 411 0/0
Idem Id. Íd.—Cantidades pequeñas...........  410*50 411 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  ....... 910 0/0 31L 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  8190/0 8110/0
k plazo........................................................ * 1

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Dallo, Beneficio Dalle. Beneficie

Albacete  ....... 0*80 * .Logroño^,..,, 0‘SI
Aleoj. o   Q‘gQ * Lores. ••••*• *” •»*• 0*76
Alicante .......„ . . ..  §‘25 * L u g o . . 0*i0 5
Almería*.. ........  o*25 * M álaga.....   0*20 *
Avüa...................... 0t|§ , Murcia.. ,.••*••...• 0*26' *
Badajoz... ©«gG * Orense   6*80 »
Barcelona...  o*2§ * Oviedo....* 0*25 #
Béjar - .......... *.......  0*85 ' ‘ Palencía....  0*80 8 *
Bilbao  ........  0*20 * palma de Mallorca. 0*25
Burgos..................  0*80 > pamplona....  0*25 *
 ..................  0*89 -» Pontevedra  0*25 2
Cádiz. ........... . 0‘20 * Keus..    0‘SG *
Cartagena   0'29 > Salamanca  0*25 0
Castellón....  0*80 » . San Sebastián  0*20 »
Ciudad R e a l . 0*85 * Santander • 0*20 6
Córdoba ............ 0*80 * gta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
Corufia.................  0*25 * Santiago... . . . . . . . .  0*20 *
Cuenca...... *........  0*85 * gegevia., *••• 0*80 ■*
Ferrol................ . 0*25 > Sevilla-......-• 0*20 5
Verana..................  0*25 * Soria  0*30 *
GÜjón....... * $'S5 15 Tarragona... . . . . .»  ~
Granada.   0‘BO * Talayera la Reina.. 0*79 3
Guadalajara.   0*85 > Teruel....   0*80 »
H aro ..................  G‘25 * Toledo  0*80 s
H&elva   0*21?    6*55 3
Huasca..................  0*80 » Valencia  0*20 *
Jaén.......................  0*80 >' Valladolid  0*25 *
Isres déla Frontera e*20 * Yigo       0*20 *
León...................... 0*30 » Vitoria.................   b
Lérida.... . . . . . .  0*20 » Zamora...................  0*80
Linares.... . . . .  ©*2!  » Zaragoza................  *

Bol$&§
Paris 18 de Agosto de 1899.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
Idem 14. Id. interior................    & »

Idem amortizable al 2 por 100 ........  á *
Idam Id. al Spor 100 exterior......... fe .
Idem Id. al 3 por 100 exterior .  ..........  á »
Obligaciones de Cuba.    á »

Fondo*trances*»... | ........ . .............— 1( 8 1/2 por 100       á »
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . .  & »

C am b ios oficia les sobre  p lazas ex tra n jeras.
París, á la vista, beneficio, 23*05- 23*10-28*25.

D irecc ión  gen era l d e  C orreos  y  T e légra fos . 

Ayer no hubo parte de lluvias.

O b s e r v a t o r i o  d e   M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Agosto de 1899.

^ mpiratura;
? fcsaieátd ¿«1 aíre.

aiRKSIÓS vstkm
MORAS r«dael¿a  WMoaimc

iJ ° j m  «  ' a t i W ' »•«••• áci *ur»
cito.

9 mañana.... 708*65 19*6 14*6 NE.... Brisa... Despejado.
i  mañana.... 708*95 26 3 19 0 E Id. lig.. Idem.

|t dfildía..... 708*32 33 6 20*8 E .. . . .  Calma.. Casi desp.
8 déla tarde. 106*95 8í*3 20*2 ,E ..... B. lig.. ídem.
8 dé la tardé. 706*39 28*1 18 3 ]NE.... Calma. Idem.
I dfilanochs. 706‘68 24*1 15'8 iNNE.. Idem;.. Casi cab;

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . . . . . .  34*8
Idem mínima. ..................    $

Diferencia.................      15*9
Temperatura máxima al Sol, á dos m étros de la tierra. . . .  40*0
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.................... ...  64*5

Diferencia......................................... . 24*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable .........      41‘4
Idem mínima, Id..................    18‘0

Diferencia.................     23*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...............    . 997
Détílacióh barométrica, id. (milímetros) ......................  2*6
Altara Id, coa respecto k la m&üa tauál, éla* seis horas

de i» . . . . . . . .  ......................................................... — 0*3
Lluvia m 1*$ tfltímas vei.uticn.s4ro horas (milfaRégror). *

^espantos telegráficos recibidos en el Observatorio 4$ Madm 
sobre el estado atmosférico en varios p%ntos de la Penin&m 
é las nneve de la mañana, y en Francia é Italia, é las $ua. 
el día 19 de Agosto de 1899.

Altara Tempe»
fcM#»ítrlt# ratan * ‘  ''' '

i é en
LSSAUDÁDEfc : f al nirei grades 4«1 'aeitíal«,

¿el mar es centest « t u u
milfmetres. Males. ™ nte‘_____________________________

B.Sebastián, 766*8 22*9 N  Viento. Nuboso.-., M.tranq.
Bilbao...........
Oviedo.  765*1 23*0 NE.... Calma,. Despejado..
Corola(7b.). 763*6 21*0 NE.... Idem... Nebuloso., Gruesa.
S a n t ia g o .• 763*5 29'9 N E .... Idem... Despejado .
Orense..  763*5 30*2 NO.... Idem... Idem  *
V ig o ............
Oporto.. . . .  „.
Lisboa (8 b.).. 763*2 23*8 OSO.. B. lig., Nuboso . . .  Tran%,
Bádajoz......
S. Fern. G b.) 762*9 27*0 E Viento. Despejado.. Idem,
S evilla ....... 765*0 27*6 NO.... Calma. Idem..........
Málaga.........
Granada  763*1 2T1 NE.... Idem... Idem...........

A licante.....
Murcié.  765*0 28*8 ENE.. Idem .. Idem  *
Valencia  764*2 30*2 S g f f iId e m ...  Idem .........
Palma  765*4 28*2 SO.. . Idem... Idem  M.tranq
Barcelona;... 763*2 27*2 E SE .. Idem... Nuboso Tranq
T eruel.... . . .  763*7 25 8 ENE.. Idem... Despejado.. *
Zaragoza..... 764*7 23*8 NO.... B. fte .. Idem .
Soria  764‘2 22*0 NNE.. Caima. Idem  *
Burgos  lóó4!  19*7 ENE.. Brisa.. Idem...........
León.............
Vallaciolld... 764‘6 23*0 N E.... Viento. Idem...........
Salamanca... 766*8 24*0 E Calma. Nuboso..*. »
Sbgovía...... 768‘5 25*0 O B .lig .. Despejado.. »
Madrid . . . . . .  768*2 26*3 E ....•  Idem... Idem.........
Escorial...... 762*2 15*6 NE.... Calma. Idem  *
Ciudad Real..
Albacete:.... 762*8 28*1 SSEv. Idem... Idem ....... *
París.  767*6 18*7 ONO.. Idem... Nuboso....
Gris-Nes..... 766*8 16'8 N E ... Idem... Cubierto».. Tr&nq,
8t. Mathieu.. 768*6 15*1 NE.... Idem... Despejado.. Idem
Isla d*Aix.... 768*0 18*5 ENE.. Brisa.. Idem  Idem.
Biarrítz...... 766*9 20*8 SSO... Id. lig . Casi desp.. Idem
Cñermont.... 767*0 17*5 NO.... Calma. Despejado..
PerpiM n..... 763*9 24*8 O   Brisa.. Idem...........
Riele  756*3 23*0 E  Id. lig.. Casi desp.. Picada.
N iza .;......,. 760*4 22*2 E . . . . .  Idem... Nuboso... Tran*
Roma.  731*0 21*5 N Calma. Despejado *
Liorna. .
Palerm o....,
Cagliári  760'8 24*4 NO.... Brisa... Idem.  *

A N U N C I O S

G ul& oficial á® España para el afta 
déf Se baila de venta en el Al

macén de la Gtackta db Madbis, situado en h 
planta bajá del Ministerio de k  Grobernació:. 
á los precios siguientes :

PEBKTA.8

Primera clasé .      ........  20
Segunda ídem.. ..................   12
Tercera ídem.. .  .................. . 8
En rústica.        . . . .  5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
PenÍDsula é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se rendí 

en el Akr acén de la GácbtA ns M a d r id  á p e s e t a  caá» 
eiemnlar —1

SANTOS DEL DIA

San J oa q u ín  y  San  B e rn a rd o , A b a d .

Cuarenta horas en las monjas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Función 
15 de abono.—Turno impar.*—Segunda serie.—Ernani (tercer 
acto).—QwoalleHd rusticana.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento dtl 
Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—Dos varia

das funciones; tomando parte en ambas todos los clowns 
gimnásticos, acróbatas y excéntricos musicales, una cacería, 
a l ‘eau ó los robadores pasando un río, caballos y ciervos 
nadadores, y el Wargrapn.

Entrada general, 50 Céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve —Dos magní

ficas funciones; en ambas tomarán parte Mis Emily y 
Mlle. María Alegría y la pantomima acuática titulada «Les 
chasseurs parisiens», en la que toman parte todas las señoras 
y señores de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos*


